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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la Reina Regante (Q. D. O.) 
y  Augusta Real Familia contiirúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO i

En los expedientes relativos al conflicto suscitado ; 
entre los Ministerios de Hacienda y de Fomento con mo- í  
tivo de la venta del monte Cerro de la Cabeza, en tér
mino de Jaraíz, provincia de Cáceres, de los cuales re
sulta:

Que anunciada la enajenación de un terreno sito en 
el término de Jaraíz, al sitio de Cerro dé la Cabeza, pro
cedente de Propios, confrontando por Norte, Este y Sur 
con propiedades particulares, y por Oeste con jurisdic
ción de Torrevenga, midiendo una superficie de 40 
hectáreas y seis ¿reas, produciendo mata baja de roble, 
algo dejara y otros arbustos, fué adjudicado á D. Feli
pe Becerro Martín en 6.000 pesetas:

Que el Ingeniero Jefe del distrito de Cáceres recla
mó contra dicha venta, por haberse omitido en el expe
diente su informe, y por estar el monte Cerro de la Ca
beza incluido en el Catálogo de los exceptuados de la 
desamortización, haciendo la reclamación el Ingeniero 
al Delegado de Hacienda de la provincia y á la Direc
ción general de Agricultura Industria y Comercio, dic
tándose por el Ministerio de Fomento una Real orden 
dirigida al de Hacienda, significándole la necesidad de 
que se anulara la subasta del citado monte, por ser con
traria á las disposiciones vigentes en la materia, Real 
orden que fué reiterada por otra posterior, insistiendo 
en la necesidad de que se anulara la subasta, ó en otro 
caso, se tuviera por suscitada la contienda, ¿fin de que 
se resolviera en su día la cuestión en Consejo de Mi
nistros:

Que el Ministerio de Hacienda dictó una Real orden 
declarando subsistente la venta, fundándose en que el 
monte reúne las circustancias exigidas por las disposi-; 
ciones vigentes para ser exceptuado de la venta, tanto 
por su cabida, cuanto por sus productos, y por la dis
tancia á que se encuentra de otras Ancas exceptuadas, 
acordándose en dicha Real orden que se remitiera el 
asunto al Consejo de Estado, como en efecto, tuvo lu
gar, informando este alto Cuerpo que sin entrar en el 
fondo de la cuestión, procedía remitir el expediente á 
la Presidencia del Consejo de Ministros, dando cuenta 
de dicha remisión al de Fomento, para que á la vez lo 
hiciera de los antecedentes que obraran en dicho de
partamento y se resolviera el conflicto en la forma 
acostumbrada:

Que remitidos los expresados antecedentes por el 
Ministerio de Fomento á la Presidencia del Consejo de 
Ministros en 1.° de Agosto de 1893, este departamento 
los envió con los expedientes respectiv* s al Consejo de 
Estado para su informe, que evacuó en 10 de Enero 
último: ,

Vistos la ley de 24 de Mayo de 1863 y el reglamen
to para la ejecución de la misma de 17 de Mayo de 1865, 
qne atribuyen al Ministerio de Fomento la administra
ción de los montes públicos, la formación del Catálogo

de los exceptuados de la venta y la facultad de resol
ver las reclamaciones que se formulen contra la inclu
sión de un monte en el Catálogo, ya por no tener la ca- , 
bida exigida, ya por no producir las especies arbóreas t 
que la ley determina: j

Vista Ja Real orden de 14 de Mayo de 1892, según la ! 
cual, todo monte incluido en el Catálogo de los públicos I 
debe considerarse como tal, mientras no se decrete su I 
exclusión para todos los efectos de las funciones que \ 
corresponden al Ministerio de Fomento en la materia, y 
el Ministerio de Hacienda, antes de proceder á la venta 
de mon.e alguno incluido en el Catálogo, debe solicitar 
del de Fomento su exclusión, según previene el regla
mento citado de 17 de . ayo de 1865 en su tít. 1.°: 

Considerando: 
n . °  Que la cuestión que ha motivado el presente con- 
flicto está reducida á determinar cuál de los dos depar
tamentos ministeriares, el de Hacienda ó el de Fomen
to, tiene competencia para resolver sobre la validez ó 
nulidad de la venta del monte Cerro de la Cabeza.

2.® Que figurando en la actualidad el expresado 
monte en el Catálogo de los exceptuados de la venta, 
hasta tanto que el Ministerio de Fomento acuérde la 
exclusión, previa formación del oportuno expediente, 
no puede el de Hacienda proceder ¿ la enajenación del 
terreno referido, considerándolo como excluido del Ca
tálogo y en estado de venta.

3.® Que verificada la venta sin las enunciadas for- 
malidades y sin que el expresado monte fuese previa
mente excluido del Catálogo de los exceptuados, n© 
puede tener aquella va'idezni eficacia.

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e ?  D. Alfon
so XIII, y como Rbina  Regente del Reino,

Vengo en resolver este conflicto en favor del Minis
terio de Fomento, á quien compete la decisión del asun
to de que se trata.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
fgEl Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagastx.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el Teniente Ge
neral D. Enrique Bargés y Pombo del cargo de Coman
dante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército, Capitán 
general de Aragón; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

DádO en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Joié López boniíii|aez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon-
S O  X1H, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del quinto

Cuerpo de Ejército; Capitán general de Aragón, al Té-, 
niente General D. Francisco Girón y Aragón, Marqué^ 
de Ahumada, que-actualmente desempeña el cargo-do 
Capitán general délas islas Ghnarias.

Dado en San Sebastián é t  seis de Agosto de mil? 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
Eli Ministro de la Querrá,

Jogé' López Domtnpiex.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R®y D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general dé las islas Ca
narias al' Teniente General D. Manuel Maclas y Ca
sado.

Dado* en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra*

José Eiépez Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Luis de Castro y Díaz cese en el cargo de Comandan
te general de Ingenieros del primer Cuerpo de Ejérci

to y pase á la Sección de reservo del Estado Mayor ge
neral del Ejército, por hallarse comprendido en el ar- 
tículo 4.® de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando* 
sa tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempernado dicho cometido.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil; 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,1 

José Lépez Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengó en nombrar Comandante general de Ingenie
ros, en comisión, del primer Cuerpo de Ejército, al Ge
neral de Brigada D. Francisco Osorie y Castilla, qu® 
actualmente desempeña el mismo cargo en el distrito 
de la isla de Cuba.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mili 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dománjuez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros del distrito de la isla de Cuba al General de Bra
gada D. Carlos Barraquer yRovira, que actualmente 
desempeña el mismo cargo en el quinto Cuerpo de 
Ejército.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARTA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José láp ez Domínguez*
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfou- 

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 

la tercera división del sexto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Mariano Fernández Henestrosa y 
Santisteban, actual Jefe de la primera brigada de la 
segunda división del mismo Cuerpo de Ejército.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la segunda división del sexto Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Federico Sánchez Molina.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Ispeas PoiuíoipieZz

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Julián González y Parrado, y  
muy especialmente á los que ha prestado en las opera
ciones llevadas á cabo últimamente en Mindanao (islas 
Filipinas);

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XTÍI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dichas islas, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito militar desig ada para premiar servicios de gue
rra, con la pensión que determina el último párrafo del 
artículo 2.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Edéfiex Domíugiaoz*

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. José Martitegui y Pérez de 
Santa María, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes 
de 14 de Mayo de 1883, 19 de Julio de 1889 y  11 de Ju
lio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D, Lnis de Castro y Díaz.
f  Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Lópex Domínguez.

Servicios del General de Brigada ¡9. José Martitegui y Pérez 
de Santa María.

Nació *1 di» 23 d* Noviembre de 1844 é ingresó en el Cole
gio de Infantería el 31 de Enero de 1860, siendo promovido á 
Subteniente en Julio de 1862, con destino al batallón caza
dores de Arapikp.

Ep Enero de 1864 faé destinado con el empleo de Tenien
te al cuarta batallón provisional expedicionario á la isla de 
Cuba.

Hizo la campaña de Santo Domingo, encontrándose, entre 
otros hechos de armas, en la tonas de Monte Cristi y en la 
acción librada en las inmediaciones del campamento estable
cido en la playa de Manzanillo, entre el fuerte San Pedro y 
la Laguna.

Dispuesta la evacuación del territorio Dominicano por 
nuestras tropas, volvió á la isla de Cuba en Junio de 1865 y  
ge le concedió el g-adó de Capitán por los servicios que pres
tó en la meneío®ad& campaña.

Perteneció sncesivamei te al regimiento de la Reina, al 
batallón cazadores de San Quintín y al regimiento del Rey.

Nombrado después Profesor de la Escuela de Cadetes de 
Ja citada isla de Cuba, desempeñó este cargo hasta que en i  
Noviembre de 1868 y  con el batallón Voluntarios movilizados 
del Orden, núm . 2, sahó á operar contra los insurrectos sepa
ratistas, encontráncom  el 17 de Diciembre en la toma del 
pueb o de Bar* Jerónimo, el 18 en la reñida y gloriosa acción 
de Arroyo de Oheno Boga, en la cual se distinguió; el 22 de 
lebrero de 1869 en la sorpresa hecha al enemigo m  Hoy©

Simón; el 20 de Junio en la acción de Hondón; el 4 de Agos
to en la de Hoy© Simón; el 23 de Septiembre en la toma del 
campamento insurrecto establecido en las Sierras del Caunao: 
el 8 de Octubre en la del situado en Ciego de Agua; el 14 en 
el encuentro del potrero de María Antonia; el 18 en la acción 
de Hondón, por la que fue recompensado con la Cruz roja de 
primera clase del Mérito militar; el 19 de Enero de 1870 en 
los encuentros de San Lorenzo y la Piosota; el 26 en la toma 
délos atrincheramientos de la loma Imias, en el monte 
Clueco; el 19 de Febrero en la de las trincheras de Piedra; 
el 14 y 22 de Marzo en las acciones de Charquina y Malilla, y  
en otras varias. Por los méritos que contrajo en esta campa- 
ñaña fué premiado con el empleo de Capitán, el grado de 
Comandante y la Cruz de Carlos III, que después le fué per
mutada por el grado de Teniente Coronel.

Regresó á la Península en Mayo de 1891, quedando de 
reemplazo hasta que en Julio siguiente se le nombré Profesor 
de la Academia de Cadetes de Castilla la Nueva.

Ejerció luego el cargo de Ayudante de Campo del Capitán 
general de Burgos y sirvió en el regimiento de Afagón, en el 
batallón cazadores de Ciudad Rodrigo y en el de Puerto Rico.

Siendo Ayudante de Campo del Segundo Cabo de la Ca
pitanía general de Cataluña en 1873, operó contra los carlis
tas de aquel distrito, siendo por ello promovido á Coman
dante.

Seguidamente pasó al Ejército del Norte, á  las órdenes del 
General Lagunero, asistió á la acción de Oquendo; desempe
ñó diversos destinos, y formando parte más tarde del Ejér
cito sitiador de Cartagena, concurrió á varias operaciones y 
hechos de armas sostenidos con los ú su* rectos cantonales.

A las inmediatas órdenes del Jefe de la brigada de van
guardia del segundo Cuerpo dd Ejército del Norte, se halló 
en las acciones de los días 25, 26 ? 27 de Marzo de 1874, ha
biendo recibido una contusión grave en la última al tomar 
las posiciones llamadas Casas de Marieta, por lo que fué 
agraciado con el empleo de Teniente Coronel.

Mandando el batallón reserva de Málaga, combatió á las 
facciones de las provincias de Gu&daiajara y Cuenca, alcan
zando el grado de Coronel por su comportamiento en la ac
ción reñida en Alcocer el 28 de Septiembre del mencionado 
año 1874.

Posteriormente, siendo primer Jefe del batallón provin
cial de Toledo, se le confirió el mando de una columna de 
operaciones en la provincia de Guadalajura, y viajando en 
ferrocarril para asuntos del servicio, descarriló el tren que le 
conducía, teniendo la desgracia de fracturarse una pierna. 
Como remuneraqión al estado de inutilidad en que quedó á 
consecuencia de dicho accidente y en premio de los impor
tantes servicios que prestó mandando la citada columna, se 
le otorgó el empleo de Coronel en Agosto de 1875.

Ingresó en el Cuerpo de Inválidos en Febrero de 1877, 
volviendo al arma de Infantería en Enf*ro de 1878, por h$ber 

! curado completamente de la grave lesión que le inutilizó 
para el servicio. En Febrero del mismo año le fué conferido 
el mando del regimiento de Gerona, conservándolo hasta su 
ascenso á Brigadier en Noviembre de 1886.

Ejerció el cargo de Jefe de Brigada del distrito de Aragón, 
hasta que en Enero de 1888 se le nombró Secretario de la Di 
rección general de la Guardia civil, quedando de Subinspec
tor de dicho Cuerpo ai ser reorganizado el Ministerio de la 
Guerra en Agosto de 1889.

En Marzo de 1890 fué nombrado Secretario de la Inspec
ción general de k  Guardia civil, pasando con igual cometido 
á  la de Carabineros en Julio siguiente.

Mandó una brigada en el distrito de Navarra desde Mar
zo de 1892 hasta Julio del propio año, que se hizo cargo de la  
24*a brigada orgánica.

Desde Septiembre de 1893 es Jefa de la segunda brigada 
de la tercera división del sexto Cuerpo de Ejército.

Ha estado encargado en varias ocasiones del despacho de 
las Direcciones generales de la Guardia civil y Carabineros, 
y ha ejercido interinamente las funciones de Gobernador m i
litar de la provincia de Navarra.

Cuenta 34 años y medio de efectivos servicios, de ellos 7 y 
9 meses en el empleo de General de Brigada; hace el núm. 5 
en la escala de su clase, y se halla en posesión de k s  conde
coraciones siguientes;

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Cruces de primera y segunda ck.se de la misma Orden 

con distintivo rojo.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba, Bilbao y Guerra civil.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 20 de la escala de su 
clase, D. Braulio Ordóñez del Moral, que cuenta la an
tigüedad de 1.° de Junio de 1880 y la efectividad de 13 
de Diciembre de 1883, y con arreglo á lo dispuesto en 
las leyes de 14 de Mayo de 1883, 19 de Jalio de 1889 
y 11 de Julio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 7 
de Junio próximo pasado, en la vacante producida por 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
iel Ejército de P. Manuel Cano y Ugarte, á la cual se 
a-signa el núm. 116 de las señaladas en el turno esta

blecido para la proporcionalidad por lea l orden de 7 
de Octubre de 1889.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Jo«»'é López Domínguez.
Servicios del Coronel de Infantería D. Braulio Ordénez 

del Moral.
Noció el di» 26 de Marzo de 1840, y comenzó á servir el 2 

de Julio de 1857 como Cadete de Cuerpo, habiendo pertene
cido sucesivamente á los regimientos de Cuenca r  León bas
ta su ascenso á Subteniente de Infantería en Febrero de 1859 
con destino al Ejército de Cuba.

A su ikgada á la Habana fué colocado en el regimiento 
de España, en el cual permaneció, hasta que en Mirzo do 
1863 pasó con el batallón cazadores de San Quintín á la isla  
de Santo Domingo, en donde entró m  operaciones de cam
paña, concurriendo á las acciones de lo« di s 19 y  20 de 
Agosto de dicho año, en la última de k s  cuales fué hecho 
prisionero. Canjeado el 10 de Abril de 1865, se incorporó ásn 
batallón, volviendo á Cuba en Julio siguiente.

Obtuvo el empleo de Teniente con la antigüedad de 12 de 
Agosto de 1863, fecha en que le correspondió ascender, y se 
le otorgó el grado de Capitán en recompensa de los sufri
mientos de su cautiverio.

En Octubre del citado año 1865 fué destinado al batallón 
cazadores de Isabel II, regresando á la Península en Abril 
de 1866.

Colocado en el batallón provincial de Aran da de Duero y  
trasladado después al regimiento de Guadakjara, quedó de 
reemplazo al ser promovido á Capitán por gracia general en 
Septiembre da 1868, siendo alta nuevamente en dicho regi
miento de Guadal&jara en Enero de 1869.

Con el batallón cazadores de Anteo oe » marchó volunta
riamente á Cuba en Marzo del último año cita-*o, saliendo á 
campaña á su llegada á dicha isk  y fr^uenteg
hechos de armas con los insurrectos h»*í,a fio d« (M ubre 
de 1872. Por estos servicios alcanzó el grado y e mpleo de Co
mandante y el grado de Teniente Coronel

Desempañó después diversos destino* v obfvvo el g*ado 
de Coronel en Junio de 1875 á consecu de h amalgama, 
de los Ejércitos insular y expedicionario, volviendo- á «»lir á 
operaciones en el mismo año..Concurrió á las acción*» de ios 
días 25 y 27 de Noviembre, y continuó Iss operaciones hasta 
fin de Junio de 1878, asistiendo á otros varios hechos de 
armas.

Mandando, en comisión, un batallón del regimiento de 
Tarragona, operó contra las partidas i2 ¡r:usTecta8 desde Oc
tubre de 1879 hasta Junio de 1880, batíeud r* petidas Ya
ces Estos servicios fueron premiados c«r, -mpko de Te
niente Coronel.

Retornó á la Península en Julio de 1881, destinándosele 
en Octubre al regimiento de la Princesa.

A su ascenso á Coronel por antigüedad, en Diciembre 
de 1883, se le nombró Jefe de la zona militar de Castellón, 
trasladándosele á la de Tremp en Junio de 1884 y á la de 
Barbastro en Octubre de 1885.

Desde Abril de 1886 manda el regimiento de América, 
habiendo ejercido interinamente el cargo de Jefe de Brigada 
en distintas ocasiones.

Cuenta 37 años y un mes de efectivos servicios, y se halla 
en posesión d« las condecoraciones f>i{?uií=r.teí’

Cruz roja de primera elaee del Mérito roií'ter.Cruces blanca y roja de segunda cüasv de la misma 
Orden.

Medallas de Cuba y de sufrimiento por la Patria.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Artillería, núm. 2 dé la escala de su 
clase, D. Emilio Rorfríguez Solís y  de las Alas Puma- 
riño, que cuenta la antigüedad y efectividad de 15 de 
Julio de 1887 y con arreglo á lo dispuesto en las leyes 
de 14 de Mayo de 1883, 19 de Julio de 1889 y  11 de Ju
lio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
José Martitegui y Pérez de Santa 5*aria 6 la  cual se 
asigna el núm. 117 de las señaladas en tí turno esta
blecido para la proporcionalidad poi i orden de 7 
de Octubre de 1889.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MASIA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

José Kjopes Domingas».

Servicios del Coronel de Artillería  D, Emilio Rodriguez  Solís 
y de las Alas Pumartoo*

Nadó el día 7 de Julio de 1838, é el Colegio de
Ariíliería el 29 de-Julio de 1852, n i/id s  promovido & Sub*



Gaceta de Madrid.—Núm. 221 9 Agosto 1894 505
tejiente Alum no en Enero de 1855 y á Teniente en Julio
de 1856,

Destinado’al 4 °  regimiento á pie, continuó en el mismo 
& su aacenao á ORpitán en Febrero de 1864, trasladándosele á 
la Pí^na mayor de! distrito de Castilla la Vieja en A b r il  
de 1866, y quedando desde entonces agregado á la Fabrica de 
armas de Oviedo.

Ea Agosto siguiente faé nombrado Comandante de Arti
llería de la plaza de Santander, volviendo á la Fábrica de ar
mas de Oviedo m Julio de 1867.

Por la g'. &eia g- neral de 1868 le fué otorgado el grado de 
Comandante de Ejército, y en Febrero de 1873 obtuvo volun
tariamente su r« tiro, concediéndosela la vuelta al ser vi do al 
ser reo organiza do el Cuerpo de Artillería en Septiembre del 
mismo eño.

Permaneció en la Fábrica de armas de Oviedo hasta que, 
promovido á Comandante por antigüedad en Julio de 1874, 
fué colocado en el primer regimiento á pie, desde el cual pasó 
al 3 0 montado en7 Enero de 1875.

Formé parte á ü  Ejército del Norte, alcanzan lo  el grado 
de Teniente Coronel por el mérito qué contrajo en las opera
ciones de c&mpftñm á que concurrió.

Se !© nombró Comandante de Artillería de la plaza de 
Gijóo y Director del Parque del mismo punto en Septiembre 
de 1876, siendo trasladado á la Fábrica de Trubia en Marzo 
de 1879.

A ascender á Teniente Coronel, en Marzo de 1880, se le 
confirió e! cargo dé Director del Parque de Tarragona y Co
mandante de la propia plaza, pasando á la Fábrica de armas 
de Oviedo, como Subdirector, en Julio de dicho *ño.

Háb-óndosele otorgado el empleo de Coronel por antigüe
dad en Julio de 1887, obtuvo colocación en la Escuda Cen
tral de Tiro, subsistiendo en ella hasta su nombramiento de 
Director de la- Fábrica áe Trubia, en Enero de 1889.

Desde Septiembre del mismo año ejerce igual cargo en la 
Fábrica de armas d* Oviedo.

Ha desempeñado diversas comisiones, cuenta cuarenta y 
cuatro años de efectivos servicios y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz da primera cías'm d ü  Mérito militar designada para 
premiar servicios espaciales.

Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Medalla dé Alfonso XII*
Cruz y 'Placa de San Hermenegildo.

M INISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias de varios Ayunta
mientos de distintas provincias solicitando de este Mi
nisterio que los aumentos que han sufrido en sus cupos 
de Consumos por-efecto de la revisión ordenada por la 
Be&l orden de 11 de Febrero de 1893, no se les exijan 
sino desde el año económico de 1894 95 y sucesivos, fun
dándose en que por el solo hecho de adelantarse ó re
trasarse la revisión favorece ésta ó perjudica los inte
reses de cada pueblo:

Resultando que por la Real orden de 11 de Febrero 
mencionada se dispuso que por esa Dirección general 
se verificase una revisión de todos los expedientes en 
que se hubiese acordado anteriormente baja del cupo 
de Consumos, para comprobar si aquellos acuerdos res
ponden ó no á los propósitos en que fué inspirado el ar
tículo 18 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y el 10, regla 3.a de la de 7 de Julio de 1888: 

Resultando que practicada aquélla, tomando por 
base los Nomenclátor» de población de 1887, remitidos 
por la Dirección general del Instituto Geográfico y Es
tadístico, se aumentaron por virtud de Real orden los 
cupos á diferentes pueblos para el ejercicio de 1892-93 
y sucesivos, por no resultar ajustados á las condicio
nes que exige el art. 18 de la ley de 30 de Junio de 1892, 
ni el 10, regla 3.a de la de 7 de Julio de 1888 citadas: 

Resultando que á virtud de reclamación del Ayun
tamiento de Almansa (Albacete) contra la Real orden 
que aumentó el cupo para el indicado ejercicio, funda
da en el hecho de haber recaído aquélla casi al finali
zar dicho año económico y en que no tenía medios de 
hacer efectivo el referido aumento, se dictó, con carác
ter general, la Real orden de 28 de Febrero último, in
serta en la G a c e t a  de 9 de Marzo siguiente, disponien
do que aquellos aumentos rijan solamente desde la pu
blicación de la Real orden que se dicte en cada caso: 

Considerando que son muchos los expedientes acor
dados que están sujetqs á revisión, y tanto por esta 
causa, como por los informes que han de evacuarse en 
ellos por las oficinas provinciales y Dirección general 
deT Instituto Geográfico y Estadístico, se retrasa su 
despacho definitivo, dándose margen con esto á que 
las resoluciones recaigan durante el curso de distintos 
años económicos, alcanzando mayores beneficios aqué
llos en que más se retardada resolución:

Considerando que como los cupos no son prorroga- 
bles, y por tanto, no se señalan por días ni por meses, 
sino por años económicos completos, existen las mis*

mas razones para que quede sin efecto el aumento del 
ejercicio de 1893 94 que cnando se verificó el de 
1892 93, puesto que en muchos pueblos se comunicó la 
Real orden á fines del año primeramente citado:

Considerando que de no accederse á la petición de 
los Municipios resultaría doble aumento en el año ac
tual de 1894-95, porque habiéndose comunicado aquél 
para 1893 94 cuando los Ayuntamientos tenían adopta
dos los medios para cubrir el cupo anterior, carecien
do de autorización, como no podían tenerla para adop
tar otros, por no consentirlo el reglamento, tendrían 
que incluir el déficit producido por el aumento de los 
dos años económicos en el corriente:

Y considerando que es, por tanto, deber de la Admi
nistración el procurar que la revisión de los expedien
tes de bajas de cupos no ocasione á los Ayuntamientos 
perjuicios ni dificultades con ocasión de los aumentos 
que les correspondan, según las disposiciones antes ci
tadas, y esto se consigue negando todo efecto retro
activo en la aplicación de los aumentos de cupos, á te
nor de lo declarado por la repetida Real orden de 28 de 
Febrero último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo inforojado por la de lo Contencioso 
del Estado, ha tenido á bien disponer, como medida de 
carácter general, que los aumentos verificados á los pue
blos por efecto de la revisión, rijan desde el año econó
mico correspondiente á la fecha en que sea comunica
da á los Ayuntamientos respectivos la Real orden que 
determine el aumento, siempre que lo sea dentro del 
primer trimestre del mismo, y  que cuando lo sea pasa
do éste, el aumento tenga efecto desde el año econó
mico siguiente á la fecha de la Real orden que lo de
termine.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1894.

salvador
Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
limo. Sri: A fin de que durante mi ausencia de esta 

Corte no sufra interrupción el despacho de los asuntos 
de este Ministerio; S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en  su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner quede V. I. habilitado para el déspácho y resolu
ción de todos ellos, excepción hecha de aquellos que 
sean directos con S. M.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1894.

GROIZARD
Sr. Director general de Obras públicas, Jefe del Nego

ciado Central de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.°, párrafo segundo del Real decreto de 23 de 
Julio último, dictando reglas para la provisión por 
traslación y concurso de las cátedras vacantes en las 
Universidades y en los Institutos de segunda enseñan
za, de acuerdo con lo propuesto por ese Consejo; S. M. 
el Rev (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien acordar que los cuadros de 
analogías de las asignaturas de Medicina y Farmacia 
para los referidos concursos, sean los siguientes:

F acultad  de M edicina.
PRIMER GRUPO

Anatomía descriptiva y embriología.
Histología é Histoquimia normales.
Técnica anatómica.
Fisiología humana.
Anatomía patológica.
Anatomía quirúrgica y medicina operatoria.

SEGUNDO CRUPO .
Patología general.
Historia de la Medicina.
Higiene privada.
Higiene pública.
Aplicación de ia Higiene.
Terapéutica y materia médica.
Medicina legal y Toxicología.

TERCER GRUPO
Patología quirúrgica.
Clínica quirúrgica.
Medicina operatoria.

Obstetricia y ginecología.
Clínica de Obstetricia y ginecología.
Curso de las enfermedades de la infancia.

CUARTO GRUPO
Patología médica.
Clinica médica.
Obstetricia y ginecología.
Clínica de Obstetricia y ginecología.
Curso de las enfermedades de la infancia.

F acultad  de Farm acia.
PRIMER GRUPO

Mineralogía y Zoología aplicadas ¿ la Farmacia. 
Botánica descriptiva y determinación de plantas. 
Materia Farmacéutica vegetal.
Farmacia práctica y legislación sanitaria.

SEGUNDO GRUPO
Química inorgánica.
Química orgánica.
Análisis química é instrumentos de Física. 
Farmacia práctica y legislación sanitaria.
Química biológica é historia de la Farmacia.
De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci

miento y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1894,

GROIZARD
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

En vista de lo informado por ese Consejo en 13 del 
corriente mes con motivo de lo consultado por el Rec
tor de la Universidad Central en 22 y 30 de Noviembre 
de 1893. y teniendo en cuenta que la premura debtiem
po no consiente introducir alteración alguna en los do
cumentos académicos para el curso próximo, por !a sen
cilla razón de que la mayor parte de los estable imien- 
tos de enseñanza tendrán ya contratadas y hasta co
menzada la impresión de ellos, conforme á lo mandado 
en Real orden de 6 de Noviembre último, disponiendo 
que desde el curso de 1894 95 se cumpla la de 26 de 
Abril de 1883, referente á impresión de las hojas acadé
micas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha resuelto que para el curso de 
1895-96 los referidos documentos se impriman con las 
modificaciones siguientes:

1.a El papel en que se impriman será de hilo.
2.a Las tintas serán de clase superior, tanto la negra 

como las de colores, y estas muy especialmente.
3.a Que las cédulas de examen de fin de curso, en 

vez de ser talonarias, sean trazadas, como los sellos de 
Correos, siempre que esta modificación no aumente el 
coste de cada inscripción de matrícu a.

De Real orden io digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Vi E. muchos años.

‘ Madrid 24 de Julio de 1894.
GROIZARD

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: Para eumplir lo dispuesto en la ley d& 30 
de Junio último, que preceptúa la incorporación al 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios de varios Establecimientos, y entre ellos la de 
los Archivos dependientes del Ministerio de Ultramar, 
y en vista de la Real orden de 4 del mes anterior, expe
dida por dicho Ministerio; S. M. el Rey (Q. D. G.), y e n  
su nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido á  
bien disponer lo siguiente:

1.0 Que desde esta fecha queda incorporado al Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua?- 
rios el Archivo de Indias de Sevilla, conforme á lo 
prevenido en el art. 1.° y siguientes de la citada ley.

Y 2 0 Que con esta misma fecha qued an igualmente 
incorporados los empleados cuyos nombres á continua
ción se expresan, y que actualmente prestan sus servi
cios en las dependencias mencionadas y reúnen las 
condiciones que para el ingreso se exigen por el ar
tículo 3.° de dicha ley, entrando á formar parte desda 
luego del expresado Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, cuya plantilla queda am
pliada con las plazas siguientes:

Una de Jefe de segundo grado, desempeñada por 
D. Carlos Jiménez Placer. !

Una de Jefe de tercer grado, desempeñada por Doa 
Pedro Torres Lonzas.

' Una de Oficial de primer grado, desempeñada por 
D. Francisco J. Delgado.

Una de Oficial de segundo grado, desempeñada por 
D. Antonio Juárez Talabán.
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Una de Oficial de tercer grado, desempeñada por 
D. José González Verger.

Una de Ayudante de primer girado, desempeñada 
por 0. José Quintana ToTres.

Una de Ayudante de segundo grado, desempeñada 
por D. Francisco Juárez TaKbán.

Y cuatro de Ayudantes de tercer grado, desempe
ñadas respectivamente por D. Antonio Jiménez Placer. 
JD* Agustín Ramírez Yerger, D. Manuel Torres y Ter- 
unero y D. Antonio Rubio y Velasco, quien de confor
midad con el dictamen de la Junta facultativa del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, segui- 
xtá disfrutando el sueldo de 1.250 pesetas que actual
mente percibe, hasta tanto que en los próximos presu
puestos se consigne el sueldo correspondiente á su ca
tegoría en dicho Cuerpo; entendiéndose que estos em
pleados seguirán percibiendo sus haberes, como hasta 
aquí, con cargo á los créditos consignados en el capí
tulo 1.®, art. 5.°, del presupuesto del Ministerio de Ul
tramar, ínterin no se segreguen del mismo los sueldos 
de los expresados expleados y se transfiera en los próxi
mos presupuestos al capítulo que corresponda al per
sonal del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios en el presupuesto de este Ministerio, 
aegún se previene en el art. 4.° de la mencionada ley 
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 7 de Agosto de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y de ocupar el 
primer lugar de la propuesta de ese Consejo; S. M. el 
R ey  (Q. D. G .), y en su  nombre la R ein a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Eduardo Talegón 
y  de las Heras, Catedrático de la Facultad de Farmacia 
de Santiago, para la cátedra de Química biológica é 
.Historia cridea de la Farmacia de la citada Facultad 
de la Universidad Central, con el sueldo de 6.000 pese
tas anuales, que por su antigüedad en el escalofón le 

- corresponde y demás ventaj as de la ley.
De Real orden lo digo á Y. ,E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1894.

GROIZARD

viSr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

JExtracto de ¡a hoja de méritos y servidos de D. Edmrdo Talegán 
y de las Heras.

Doctor en la Facultad de Farmacia con nota de Sobresa
liente.

Desempeñó el cargo de Ayudante interino de clases prác
t i c a s  de la Facultad de Farmacia de Madrid desde 17 de Ju

nio de 1867 á 16 de Agosto de 1868.
Nombrado, previa oposición, Ayudante en propiedad de la 

«citada Facultad por Real orden de 24 de Julio de 1868; tomó 
jpoBemón en 17 de Agosto siguiente, y cesó en 8 de Junio 
de 1878.

Nombrado Profesor auxiliar de la asignatura de Farmacia 
«químico orgánica por el Claustro respectivo en 12 de Octubre 
de 1869.

Por Real orden de 27 de Agosto de 1875 fué nombrado 
Profesor auxiliar de la expresada Facultad; tomó posesión 
m  11 de Septiembre siguiente, y desempeñé este cargo basta 
eü8 de Junio de 1878 en que se posesionó del dé Catedrático 
supernumerario de la referida Facultad, para cuya plaza fué 
nombrado por Real orden de 27 de Mayo de 1878 Catedrático 
numerario, en virtud de oposición, de la asignatura de Farma
cia químico orgánica de la Universidad de Santiago desde 26 
de Junio de 1880.

Ha desempeñado el cargo de Yocal de varios Tribunales 
de oposiciones.

Desde 30 d* Octubre de 1890 viene desempeñando en pro
piedad el cargo de Decano de la Facultad de Farmacia de 

^Santiago*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo.: Sres.: Conforme á lo dispuesto  en el Real 

d e c re t o de 10 de Mayo de 1886 y Real orden de 11 de i 
Septiembre del mismo año, el día 1.® del próximo mes 
de Septi embre debe tener lugar el 33.° sorteo de amorti
zación de los billetes Hipotecarios de la isla de Cuba, 
creados en dicho año de 1886; i

En su vista, el Rey (Q. D. 6 .), y  en su nombre la 
Eeina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer ] 
que en dicho acto se amorticen 1.500 billetes, parte 
proporcional en centenas completas entre el total de 
los emitidos y  los que hasta la fecha se hallan coloca
dos, á cuyo efecto se encantararán las bolas núme- j

ros 1 al 11.845, deducidas las 358 favorecidas por la 
suerte en los sorteos anteriores.

De Real orden lo digo é V. EE. para su conoci- 
¡ miento y  demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos 

años. Madrid 6 de Agosto de 1894. 
j BECERRA
í

Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co- 
¡ loDial.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecim ientos penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de ví
veres para los confinados en l Oo*- oe ir,#u inria de Ceuta 
y su enfermería, se anuncia al público que la h citación tendrá 

, lugar simultáneamente en este Centro directivo y en el local 
que designe el Excmo. Sr Comamiautn ^eo^ra* d* aquella 
plaza, P ru d en te  de la Junta local de prisiones, el día 12 de 

; Septiembre próximo, á las dos de la Urde, con arreglo al plie- 
\. go de condiciones que á continuación se inserta.
' Para conocimiento de los licitadores se hace saber que la
: citada colonia penitenciaria frene 2 589 plazas y que el su- 
S ministro dará principio el día 1.° de Diciembre del corriente 
; año. ' .

! CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

! 1.a El suministro de víveres para los confinados en la
¡ colonia peniten d m a  ds Oeut* y so. enfermería, se contratará 
I en pública subasta, y la duración de este contrato será de 
j cuatro años, contados desde el día en que dé principio el ser-
! VÍCÍO.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Estableci
mientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
Cent* en el local que designe el Presidente de la Junta de 
Prisiones, bajo la presidencia en Madrid del Director gene 

“ ral de Establecimientos penales ó la persona en quien de 
legue al efecto, asistiendo dos Vocales de la Junta superior 
de Prisiones, el Jefe de la Sección administrativa, el del Ne 
gociado de sn ministros y un Notario público, á la hora que 
se señale en el oportuno anuncio, y en Cauta ante «d presi~ 
de> te de la Jun ta  de Prisiones ó persona en quien delegue, 
asistido de los demás individuos de la Junta y de Notario 
público.

i 3.a El precio máximo qué la Administración ha de abonar 
i por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.
| 4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de-
j positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su- 
j cúrsales la cantidad dé 5.000 pesetaé en metálico ó su equi- 
| valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta el Presi- 
1 dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la S primera media hora á recibir las proposiciones que se presen- 
* Jen, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode- 
v lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser 
f así, serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente 
| por los autores de las mismas, ó un representante legal, en

pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 

: en papel del sello 12.°
Cuando la proposición se presente por un representante, 

además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á lá admi- 
; sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
s t i r a r ía s  presentadas.
| 9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego

de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda del fijado como máximo ea la condi
ción '3.a ,, . . j

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos en
tre los autores de ellas ó sus reprt.sentar tes h gítiini'S, una

5 licitación Oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
; ser menores de 100 milésimas de céntimo de peseta por cada 

ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi- 
' ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no 

se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional -re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 

Jas admitidas á la puja.
Cuando el empate resultase entre proposiciones presenta

das en la subasta celebrada en Madrid y en la simultánea 
de Ceuta, el Director general de Establecimientos penales 
convocará á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
tenga lugar en su despacho y ante la J unta dé la subasta, 
presidida porel m ism os

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de 
pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á la 
proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
la  cual retendrá para dos efectos del art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.
# 13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba

ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de quin
ce días otorgue la escritura pública de contrato, déla cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra- j 
dáen  el papel sellado correspondiente, para unirla al expe« j

diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el pensl y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el 
coate de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, 
serán de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trám ites 
ara la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
udas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu

las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los. confi
nados que trabajen en obras públicas la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 651) gramos. Por cada 100 plazas 
10 cabezas de ajos, 1‘150 kilogramos de sal, 450 gramos de 
pimentón y 25 gramos de especia lina.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: los lunes, miércoles y sábados, 100 gra
mos de garbanzos, 60 de judías blancas secas, 300 de patatas, 
y 38 de tocino.

Los mart. s y viernes 150 gramos de menudo, patas mo
rros y asadura de vaca y c&rner *, 300 de patatas, 100 de g a r
banzos y 10 de manteca de cerdo.

Los jueves y domingos 90 gramos de garbanzos, 70 de ju
días blancas secas, 300 de patatas, 28 de tocino y 50 de carne.

Igualmente será obligación del contratista mantener dia
riamente con 115 gramos de aceite, ó en su lugar j40 gramos 
de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

En ciertos días del año en que la pesca sea abundante en 
aquellas cestas y por esta razón no f un perjuicio los in te 
reses del contratista, se podrá sustituir el racionado de los 
martes y viernes con el siguiente: 600 gramos de pescado 
fresco ó nalado, con exclusión del bacalao, 500 de patatas y 
50 d* aceite.

Al ef .cto queda facultada la Junta local de prisiones para 
disponer que se suministre este racionado cuando crea lle
gada la ocasión oportuna.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los

residios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
aga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 

necesiten los enfermos.
4.a La sopa m atutina de que tra ta  la condición 1.a se com

pondrá de 2‘301 kilogramos de pan, 0‘231 de aceite, 0‘087 de 
pimentón, O4115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

5.a Queda también obligado el contratista á sum inistrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta , se presentará en libretas del peso de 650 gramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa m ultitud d ojos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se desliará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad délas legumbres.

8.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, peí 
fectamente limpios, según la condición anterior, y el peso de 
un hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

9.a Las judías Serán de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y al tomar un puñado en lá mano y comprimirlas deben 
escurrí se los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos,

10. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin  preparación alguna* y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

En el c*8ot de que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan, bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse cun agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente, 
cuya sustan ia facilitará el contratista s in  aumento alguno 
de precio.

11. Las patatas serán de poco volumen, de, epidermis tersa 
y sin arrugas, sin pyesenta^„señáles•, de germinación ni de
háber sido dañadas por lók biéíP^>.  ̂ ^

12. La carne deberá preséntárse cúbierta de grasa, consis
tente pero no dura, de ctílor rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; sér a procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos él día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cueúta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda pre sentar tíifó ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del Consumo én lá lócalidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la de oveja. En todo casó, las reses se 
presentarán entéras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las qué quedan adheridas á la canal des
pués de extraer el vieátre y sus anejos.

Cuando se suministré carné de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso tum o los cúartos traseros y delan
teros de las reses.

13. La m ant ea se á blanca, de puerco, sin que contenga 
impurezas mi: mezcla de otras grasas de clase alguna.

( 44- Lós menudoslipatas, morros y asadura se pres u tirán  
completamente limpios y blancos, sin  mr l olor de ninguna 
especie, .ae'.reses reden  degolladas; si bien para hacer el aco
pio en cantidad suficiente se perm itirá al contratista presen
tarlos salcochados* Las asaduras serán de buen color, sin  
anivichas de ninguna ^pecie  y sin que conftngan coacreeio-
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nes al guna8 y sin otros tejidos <fue los que naturalmente les 
unen á ios bofes,

15. FJ pescado ser« del lfemado en la localidad de cuchi
lla y s pr«6fceiLiai í sin tripa», cabeza ni cola, completamen
te desangrado, y tanto éste como el salado no acusarán señal 
alguna de descompusición. Este último será de la clase que 
ordinariamente ss seca para conservarlo en el paíŝ

16. El tocino -deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá un espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será pro
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se re
chazará desde luego, *sí como la carne cuando presenten al* 
gún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérme
nes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan perjudicar la salud de los confinados.

17. El -aceite >srá de oliva, le buena clase, de color dorado 
claro transparente, sin sabor acre ni picante y que al some
terlo á la f ritura no produzca humo negro.

18. Los 'slmaeenes del contratista tendrán dos llaves: 
"una que estará en poder del mismo y otra en el de la Junta, 
3>ara que por uno de sus Vocales ó p »r «1 empleado que de
signe, ee presencie el ingreso y la extracción de las especies.

La entrega diaria del pan y de todos los demás artículos 
del *umÍD)8tro$e hará en presencia del Director del pei>al, 
del Administ ador y del Médico del establecimiento, que re
conocerán la calidad y comprobarán el peso exigido por el 

-contrato*
Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual 

se harán constar las cantidades y especies entregadas diaria
mente por el contratista,.y en eí que firmaran el acta de re
cepción correspondiente los indícalos funcionarios y el Vocal 
Visitadqr de la Junta local de Prisiones, si asistiese.

Sí el peso no resultare exacto, obligaran, bajo su respon
sabilidad, ai contratista á que lo complete en el acto.

Si el pan ó cualquiera de lo?* artículos no tuviera las con
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en co
nocimiento del Presidente de la Junta local de Prisiones, el 
cual, por sí ó por un Vocal de la misma en quien delegue, 
resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra
cionado.

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los 
artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
sucios ó averiados, se ordenará al contratista que presante 
otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo 
plazo que s le señale, comprándolos á su costa si no lo veri- 
mease, y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50 
pesetas.

Estos particulares sé harán constar en el libro de que 
ueda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon- 
iente el Presidente de la Junta local de prisiones ó el Vocal 

en quien haya delegado, además del Director, el Administra
dor y el Médico del establecimiento.

19. La confección de ?os ranchos se hará por cuenta del 
contratista, en cocina situada en el cas^o de la población, á 
cuyo fin aquél fendrá todo el utensilio que sea necesario, 
tanto para la cocción como para el transporte fácil y breve á 
los diverso* departamenh s y puntos de trabajo de la colonia. 
Se pretextarán los ranch s completamente condimentados á 
las h ras que des gue el Director del establecimiento, tenien* 
do en cuenta el tiam >o que se pueda invertir en conducirlos 
^  dichos puntos, debiendo fe aquellos contenidos en ollas ó 
marmitas de la cabida exac ameütA calcúlada para la fuerza 
que haya de arrancharse. Sé procád^rá al reconocimiento 
del rancho en p esencia de los fwnciónarios indicados en la 
cláusula anterior, los cuales comprobarán sub Condiciones de 
admisión, haciendo constar en el libro de que se ha hecho 
referencia cualquiera novedad que se note en el racionado,-y. 
firm^odose la-diligencia por dichos funcionarios y el indivi
duo ó individuos de la Junta local que asistiesen.

Reconocido el rancho y hallándose de recibo, los depen-» 
-dientesj-delvcontratista lo co ducirán á los citados puntos en 
las mismas vasijas en que se halle ó en otras; pero cuidando- 
siempre de mantenerlo á ja temperatura conveniente j adap
tándose á las tapas ó cubiertas dé las ollas un. candado que 
«se cerrará á presencia de las personas arriba mencionad as, 
del cual habrá dos llaves: la que recoja el contratista ó m  
Tepresentaute después de cerradas las -y» si jas, y la que para 
abrirlas tendrá previamente el empleado encargado de la 
sección á que se destinen. El contratista no recibirá aumen
to, auxilio, ni indemnización de ningun/4 especie por la pres
tación de este servicio en la forma que qtnda expuesta.

20 Siempre que se rechace el suministró por inadmisible, 
así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, 
lo comunicará de ofíúo el Director del penal á la Dirección 
general del Establecimientos penales, dando todas las expli
caciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta.

21. La Dirección general de Establecimientos penales, en 
vist». de las quejas que resulten coutra el contratista, podrá 
ámponerle, siempre qué lo considere procedente, una multa 
4e 100 á 500 pesetas, ¡según 1» gravedad del Caso.

También podrá, si los articmlos f uésen desechados con re
petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, Sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

22. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las ¿re<¿édéntes\condicione$,

? fcino enwirtud dé una Real orden que lo autorice , previo in
forma del Negociado de Sanidad penitéhci&ría, y del Presi
dente de la Ju^ta local dé prfeíóars, y siempre de(,ápuerdo 
con el contratista.

28. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como .á los destacamentos;que h> bíese, ocupados fuera 
del mistáp. íxiediantfc papeleta intervenida por,el Comisario de 
revista^ »Íih cuyo requisito no le ser,a abonada ninguna de 
las raciones. ' ■■ :

24. Éstas serán entregadas-dentro del presidio y del local 
que ocupen los destacamentos, ó biep en los puntos de traba
jo  en qú** se hallen cm prihfeosu éieurpre que las secciones en 
que se divída eónstem, cuando menos, de 50 plazas.

25. Sise trasladasefd prenidfe áotro^punto  ̂podrá-eP con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si asi 
conviniere 4 sus intereses -y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem- 
mización de ninguna clase» ;

SI sepuprimiese t i prest lio ise en tenderá terminado el con 
trato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
m  pago completo de las raciones que hubiére suministrado.

26. El contrati sta deberá mantener constantemente o/ ra el 
prf siife y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas 
en la cláusula 24, el repuesto suficiente para tres meses de ha
rina, aceite, toefeo, garbanzos y habímueks, y el necesario 
ae pacatas para quince días, bien acondicionado a satisfac

ción déla Junta de presiones, á cuyo efecto se le facilitará, si 
f̂ esc.'pos*bits, un local para almacén dentro del presidio, que 
habilitará y preparará á su costa En otro caso, será obliga
ción del contratista proporcionarse un local situado de mane
ra que pueda hacerse el suministro dentro de las reglas es
tablecida*.

El repuesto de especies de que trata esta condición, debe
rá hacerse dentro de Iob treinta días siguientes al en que se j 
firme la escritura de contrato.

27. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, previa 
liquidación formada por la Junta local de prisiones y en su 
nombre por el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará 
el día 2 de cada mes una relación del suministro verificado en 
el anterior, documentada con las papeletas de pedidos de que 
trata la condición 23, las cuales, con las revistas del mes á 
que se refiere, se unirán á la carpeta de suministros de la 
cuenta correspondiente, consignando la conformidad del con
tratista, para que en su virtud expida la Ordenación de pagos 
la oportuna orden de libramiento.

28. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos ten
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Di
rección general de Establecimientos penales, cuya reclama
ción deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día en que se presente en dicho Centro, pero 
continuará suministrando sin derecho á indemnización de 
ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio 
de su contrato, hasta el día en que se encargue el nuevo con
tratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la 
rescisión.

29. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase la 
imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Adminis
tración subrogándose en el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y 
deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor preció de los ar
tículos del suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás 
especies suministrables, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve
rificado el remate, para lo que servirán únicamente de com
probantes los estados mensuales que la Dirección de Agri
cultura publica en la Gaceta, se abonará al contratista, pre
via autorización del Gobierno dé S. M., después de oir al Con
sejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio es
tablecido en el contrato para cada ración y del fijado para la 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes en que se compruebe la 
subida del precio.

Cuando éste exceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará 
al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato. Y  por último, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos del duplo del que tuvie- 

! se en el mes en que se verificó él remate, el abono al 
contratista sera también bajo las bases y prescripciones indi
cadas anteriormente de una mitad, ó sea de un 50 por 100 so
bre el precio fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento, y cualquiera que sea el que su
fra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á ma
yor indemnización.

•80. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general de Establecimientos penales, entendiéndose 
que no se propondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva de la cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias, como queda pre
venido para la escritura de contrato. :

31. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incu
rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
nerla rescisión del mismo, en los términos que se citan eh 
la condición 21, y el contratista queda obligado á indemnizar 

i los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad- 
; ministración.
i 32. El asentista consignará como fianza para él cumpli- 
. miento de su contrato:

Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado.

< Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víve
res á que se refiere la condición 26.

Y  tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcula tendrá de población el penal, según! se mani
festará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del repuesto' de víveres, del 
modo que se determina en la condición 26, y la de las ex
presadas cantidades en la Caja general de Depósitos ó én una 
de sus sucursales, á disposición de la Dirección general de 
Establecimientos penales ó leí Centro que le suceda en sus 
atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectos de la 

: Deuda del Estado, por el valor en que deban ser admitidos 
con sujeción á las disposiciones vigentes.

33. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos do 
todas clases, así .como también el pago de derechos, contri- i

; buciones y demás impuestos que haya establecidos ó, se esta- . 
' bleciesen en adelante, sin que por nada de , e l̂o pueda pedir 

indemnización de ninguna clase, ni alteración én el precio 
? convenido, ni rescisión del contrato.

34. Todos los casos no previstos en este pliego se résolve- 
rán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con 
las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. i

Modelo de proposición. - ;

D. N N., vecino de...... y domiciliado en.. w.., enterado
del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma 
drid del día núm . . . . ,  según el cual se contrata por
epatvo años el suministro de víveres para los confinados en la 
colon a p idtenciaria de ^eutr y su enfermería, y conformám 
deseen un todo con las cláusulas que contiene, se compro-* 
mete y obliga á verificar dicho suministro al precio ,de.
(aqqí se pondrá en letra clara la cantidad que Se pida por cada 
ración, eñ la siguiente forma) céntimos de peseta y .....-m i- 
lésipías de céntimo de peseta por cada ración).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 7 de Agosto de 1894. =  El Director general  ̂P. 
Isidoro M. Navarro,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Vista la reclamación presentada por Doña Silvestra Cala

trava contra los Ayuntamientos de Alcofea de Tajo y Mina de 
Santa Quiteña, esta Dirección lo pone en su conocimiento, 
para que sin dilación alguna exija á los Ayuntamientos cita
dos el Ingres j por aten nones de primera enseñanza, conmi
nándoles con una multa, y en su caso con la intervención da 
los fondos municipales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de \894.= El Director general, Eduardo Víncenti.«=Rr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública do 
Toledo.

Esta Dirección general espera confiadamente que tan 
pronto como reciba V. S. esta orden, procederá á exigir con 
todo rigor á los Ayuntamientos morosos el cumplimiento de 
sus atenciones por urimera enseñanza y especialmente al de 
Lorrilay, que adeuda á la Maestra de Alf ¡neón la cantidad 
de 7.881 50 pesetas.

Dios gu»rde á V. S. muchos año». Madrid 8 de Agosto 
de 1894.=E1 Direct* r general, Eduardo Vincenti =Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta provincial de Granada.

Los Maestres de las Escuelas públicas de Ronda han 
presentado una reclamación en esta Centro directivo mani
festando que no nan percibido 6.162 24 pesetas que habían 
sido ingresadas por el Ayuntamiento para pago de sus aten
ciones por primera enseñanza.

Sírvase á la mayor brevedad darme cuenta de la exacti
tud de este hecho, y en su caso de las causas que lo hayan 
motivado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Agoato 
de 1894.=E1 Director general, Eduardo Vincentí.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta provincial de Málaga.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.1

NEGOCIADO DE INDUSTRIA V REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos que se expresan, de las cuates se ha tomado ratón en este Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junto de 1894 (1).

7,652. The Unión Electrical Provor and Light Company 
Limited, de Londres, patente de invención por veinte años 
por el procedimiento de producción de mechas cohurentas de 
peróxido de plomo aplicables cuno elementos de baterías 
voltaicas y para operaciones electrolíticas y metalógicas. 

Expedida en 27 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 26 

de Junio de 1894.
7.676. D. Henry Emanuel Russell, de New Bictain Con- 

neetient (EBtádos Unidos), patente de invención por veinte 
años por mejoras en máquinas p*ra hacer tornillos y clavos» 

Expedida en 20 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de Ja séptima anualidad en 26 

de Junio dé 1894.
7.749. Mr. John Sendamore Sillón, de Hatton Gasder, 

condado de Míddesex (Gran Bretaña) patente de invención 
por cinco años por mejoras en las pilas secundarias ó acumu
ladores eléctricas.

Excedida en 27 de Abril de 1888
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 26 

de Junio de 1894.
7.803. Mr. Lucien Genty, de Tours (Franci*), patente de 

invención por veinte años por un motor aerotérmico. 
Expedida en 20 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 26 

de Junio de 1894.
7.382/ D. Ramón Aymerich, de Gracia (Barcelona), paten

té de invención por veinte años por una caja de fósforos llá- 
oinadacajám

Éxpedida én 30 de Abril de 1888.
Caducada por falta d* pago de la séptima anualidad en 26 

dé lúríió de 1894.
7 833* D. Ramón Aymerich, de Graóia (Barcelona), pa«

! tente de invención por veinte años por una nueva caja do 
fósforos titulada caja cartera.

Expedida eh 30 de Abril de 1888.
Caducada r §*Jta de pago de la séptima anualidad en 26 

de Junio de 1894,
7 929. El 8r. Baur Guillarme, de Bráokl^n, patente de 

invención por diez años por perfeccionamientos en los filtros 
prensas.

Expedida en 14 de Mayo dé 1888.
Caducada por falta dé pago dé la séptima anualidad en 26 

de Junio de 1894.
7.962. D. José Cosín y Martín, de Madrid, patente de in

vención por veinte añós por un procedimiento químico para 
la prepátaciín ihdúWtriál té  íés ágüás, trajes interiores, hilas, 
gasas y algodones benzoados sedantes.

Expedida/en lé  dé Mífeó dé 1888.
.Cad^c*day|ior0£ a l^ ^  pago de la séptima anualidad en 26 

de Junio de 1894.

POR LA OCTAVA ANÜÁLIDAD

6.592. D. Cééafe(Jéé8óíL de Saint Etienne (Soire, Francia), 
patente de invención por veinte años por una máquina para 
teñir los textiles en madejas con movimiento alternativo. 

Expedida en 14 dn Febrero de 1887.
Caducada loor falta do pago de la octava anualidad en 30

•í-1' 6/7¿& Iré^iy/íukh áchmit, D Juan Coblenzer y D. C. é i  Rhmmíénhoílér, dé Cobteüv /Alemania) los primeros y el 
últipao de /Rotterdam (Holanda) patente de invenci ón por 
veinte años por un procedimiento para mejorar las máquinas, 
de hacer tela de^unto.

Expedidagéxt* 1*? de Abril de -1887.
Caducada pori falta de pago de la Qctava. anualidad en 31 

de Mayo de 1894. V
-6.8011' ‘D. Rnriqúé Btevéo Petit y D. Enrique Sfeven Bres- 

son̂  de Yítoria, patente de invención pe r veinte años por un 
electro aviso. ,

Expedida eñ 20 de Mayo de 1887.
Caducada oor falta de pago de la octava anualidad en 26 

de Junio de 1864,
(Se continuará.)

(1) Véase la Gaceta de ayer*
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D  —  P R O V I N C I A  D E  G U A D A L  A J A R  A

Escalafón gen era l de M aestra s de la s  E scuelas pú b licas. U)

Número 
de 

orden.
NOMBRES FECHA                                                    PUEBLOS

EN QUE EMPEZARON Á SERVIR

ANTIGÜEDAD 

Años. Meses. Días.

60 Doña Francisca Mingrt* ...................................................... 29 Junio 1879........................................... .. Tortuera................................................................ 13 11 2
61
62
63
64
65

Maria ruz Gou>,£!-sz».
29 Agosto i 879............................................. ..
10 Enero 1881 R m neos..

13
12

10
5

2
20

1Vi toda Ga cía Bravo,»»»»»,*# ,,..••, * ........ ................. .. 31 Enero 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . . ........ *............... H ¡ oojosa. 12 5
»Faus? na OnTulina Horcijtda*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Junio 1881................. *............. ................ A tenzón 12 12

%lldrfonsa H e r r a t i z ........ . 10 O tubr 186L.*.................. ........... ........... Pradosredondos# .................................................. 11 10
66 Francisca Navio Orea. 3 Noviembre 1881............ ............ . M*mdéjar,.•••••». U 7 25

2067 Isabel P Valeneilau,»»»*, * *, ««»**•••»•.•••••••••••»••• 10 Abril 1882,................................................. Cobeta............................•••••••••................... . 11 2
68 Agustina Ros^ ü r b i n a .............. .. 1.* Julio 18? 4 . ................................................. Casar................................... 9 >
69 Gabriela G.r itán •.................. 3 Abril 1882.................. ...............................* Inviernas......................................... 8 9 20

14
10
J3iq

70 Dom ’ ¡ io* M oh je. T T * * - * * - - *___...................................... . . . . . 16 Octubre 1884................................. . Mnzuecos.. ••••• . • . ,  . . . .  . .  . . . . . 8 8
6
5

71 Isidora 0.. ..................................................... . . . . . .  0 13 Julio 1884 ................................................. A 1u stante•••• •• • ••••• • • ••••••••«..« 8
72 Donata ^aoina............................................................................ 1.° Marzo 1885. ........................ ..................... T m aidn..____ _ ______________________ . . . 8
73 BiMai^a Domínguez.*..............................* •. •......... . 9 Febrero 1885.......................................... 8 4
74
75
76
77
78

Elvira Merino . . . . . . .......... ............ ............................................
Ene* d, cion Yhgii ...............................................................

2 Marzo 1885.............................. ................
10 Marzo 1885 ...............................................

C^mpisábalos..................................................
Traíd...... .......................................................... .

8
8

3
3

28
20

SalvadTtt V>le cu no............ *........... .. .... ............. ........... .
An s asi* Y< güe . . .  ............................................... ............
Mau id« Pezii«4a Rodríguez........................*.............................

23 Septiembre 1885........... ..........................
26 Mayo 1886...................................................
1.® Agosto 1886..............................................

Buñuelos................................................................
Cífuentes • •

7
7
6

9
1

10
10
7
7

26
4

29
18
21

79 leído a Fsp j*............................................................................. 12 Abril 1886.................................................. Mirabneno ._ . .  . . . .  . _ _ 6
80
81

a G laberti.......... ................................................ .
María Yi ■: ü Moreno......... .......................................................

6 Noviembre 1886.,..................................
27 Noviembre 1886.......................................

Campillo de Dueñas.............................. .. 6
6

82 Bernarda Tumi *o d* la Rosa..................... ............................... 22 Noviembre 1886........................................ Uc*da............ 6 7
o

83 María d Luis Vi lla^erde............................. ................. . 21 Febrero 1887............................................... Salmerón. . , . . .  •• • 6 3 13 
18
14
7

84
85

Dolores Ochdta Batanero........ ............. ............ . ................. ..
Jesusa 9e; b a d o .......... .............................................................

21 Mayo 1887........... ......... .......... .................
5 arzo 18^7................ ...............................

Tálamos de Arriba.......................... ...................
T, ranea. . . .  . .  . . .  . . .

6
6

2
2
286 Jurta Garda Aranda............................. .................................. 21 Ma*o 1887................................................... Villftl de Mesa . . .  . . .  . . .  . .  . .  . .  . . . . . 6

87 Juana Oh i charro Pérez................................................. . 7 Mayo 1887....................... ............. .. Sienas, 6 1 2388
89

Martina García Arroya............. ........................................... .
Josefa M esquí da López. ..................................................... .

22 Julio 1887............................. .....................
12 J unió 1886...................... ......... .

Penal ver.,.............................................................
Tí i fin filftíDfiitifl, . . . . . . . . . . . . . .  - .  • ^

5
5

11
11

8
7
5

8
1

90
91
92

Ciara Argadia Orel lana......................... .................... .............
Carolina Rodrigo................................................... ....................
Ign«cia amo . ................ .........................................................

7 Mayo 1887................................. .................
1.° Noviembre 1887....................... ..............
30 Diciembre 1887........ . * * . . . . . . . . .

Iriepal...................................................................
Humanes,.......... .......................... ............... .
Ccndeias de la Torre . .  . . . .

5
5
5

19
29
92

93
94

Filom ela Téüez Pérez...................................... ........................
Ramón6 Vallés........................ ................................................

14 Febrero 1 8 8 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
26 ^iáyo 1888.*...................

Gal ve ............................................................. ..
Ledanca..

5
5

4
1

16
495

96
Higi nia Torrob*....................- ..................................................
Lorenza Martín Alcobmdas.....................................................

30 Mayo 1888....................... .......................
28 Mavo 1888..................................................

Robledo.......................................... .
L? piaña., .••••.............. ••••••........... ..............

5
5

1
*

1
15
6

11
2
»

23
2

27
26
5q

97
98
99 

100 
101

Mana Antonia de Gregorio.......................................................
Basílica Fernández Pérez............................. ............................
Emih’a de Luis Vi 11*verde..................... ...................................
Margarita Sanz G il.............. ............... .......................................
Joaquina B doya R odrigo .......................................................

9 Julio 1888 .......... ................... .......... ..
19 Febrero 1889............... .........................
29 M&vo 1889........................ ........................
22 Mayo 1889 ............................. ............... ..
27 Jun o 18h9...................................................

Robledillo..............................................................
Valdesaz. .................................................. .
Peralejos................................................................
Cahizadas.................... ........................................
Montarrón .••«••••.o . . .  • •

4
4
4
4A

11
4
1
1

102
103

Mi ‘ e a Garrido........  ....................................*......... ..
Petra Eugenia Fernández................ ........................................

29 Junio 1889.................... ............ ..
15 Junio 1889.................................................

Valdealmendras.........*.................................
P 5 erta.. . .  . . . . . . . . . . . .  . . • . . . .

T
4
Q 11

11
11
11
10
10
9
8
8
8
8
6

104 L cas Adelaida Ortega.............................................................. 5 Julio 1889 .............. ................... .............. Sacaddn. . . . . . . . .
o
Q

105
106

Esperanza R u íz . . . . ...................................................................
Petra M a t e o . ............ ....................................... ...................

25 Jubo 1889.................................... .............
17 Jobo 1889..................................................

Valdepeñas................ ............... .................. ..
Ruffiiill»

O
3Q

107 Presentación Bánz............................................................ .. . 3 Agosto 1889...............................................
OQ o

27 
22
28 
16 
16 
16 
10

108
109
110

Luisa Trillo. . . . .  .......................................................................
Baltasar C. Am ador......................................................... . . »
Juana García San Millán......................... .................. ............

8 Agosto 1889................................................ ,
2 Octubre 1889.............................................

14 Octubre 1889.*. .............. ..

J^draque........................ ............ ................. .
Chillarón del Rey............................................. •
Alnedrete. . . . . .  . . .  ____. . . ____ .

O
3
3
Q

111 Juria Concepción Bernaola....................................................... l.# Octubre 1889....................................... . Millán*. ^
oQ

112 Juana Margarita Moreno........................................... ............... 14 Octubre 18890................ .................. . Aleorlo . . . .  i . . . . .
O
Q

113 María Poyatos. .................... ........................................* . . . .  J20 Octubr# 1889.,................ .. iSotodosos.. •••••••••
u
3114 Jnana Cristina Torija......................................... ........... . í31 Enero 1890........ .. 1Tsfrtanedo . .  . . .  . . . . . .  . .  . .  . . a

115 Antonina Gómez de las Heras.................................................. 1,° Mayo 1887.............................. ............... .. Pioz • ••• , ,«  ••••••••••••«•» ••••• ••
«J
Q 9116 Anacleta Gómez..................... .............. ..................................... L.° Febrero 1890............... .. Padilla del Ducado . . .
oq wp:

117 María CruzDutáhs............................................... .................... 14 Febrero 1890.................. ........................  1Tobes.. •• • ••••••• •• •
oQ O

4A 16
14A

118 HemenegiJda Carril................... ..............................................  {31 Enero 1890............................... . <Casasana.. . .  . . . . . . . .
OQ

119 Olalla Gonzalo............................................................................. 526 Mayo 1890••.••••••••••••••••••. . . . . Vi I lamí ata dft la Torre
oq *>

120 Felisa Medina....................... ....................................................  511 Mayo 1883 .................................................  1Castíl forte . .  . . . . . . .
uQ O

9
4bOí»

121 María Grnz Aguado................... ............ ................ ................  512 Abril 1890,............................................. ,Adoves . . . .  . . . .
Op 11

10
9
9
9
9Q

18
18
24
23
21
17
16
14
29

122 Lucinda Gómez S a u z .............................................................. ]13 Agosto 1890..............................................  ’71*Trecnadrada Molina .
(O
9

123 Ignacia Vaquero........................................................................ 7 Septiembre 1890,.................. ........... ...  1p¿ ualva % • O
124 A ti toma Sauena................................. *......................................  ]L8 Septi^mbr» 1890............................. .. 1Pi o eras o
125
126

Brígida Jiménez..................... .................. .................................
Soledad Pinto ............................................... .......................... ]

9 Septiembre 1890........................................
L1 Septiembre 1890..............••••••.............  1

Yíana de Mondé ja r ..............................................
IVmcfína.» * . .

4*
2o

127 Isabel Sánchez........................................................................ .. «36 Septiembre 1 8 9 0 , ] Fffinche . . .  . . . . . . . . 9
128 Visitación dal Am o................................. ........................ 1l.° Snpt'embre 1890............. .................... . (G?ijajiejos •• • • • p V

9129 Angeles RoseP ............................................... ..........................  *Í5 Septiembre 1890....................... . 1Va 1 d ea vern el o 9
130 Clotilde de la Merced........................... ...................................  ]L.® Enero 1891.................................................  ’rorrubia.. • • •••••••

&p o
6K131 Antoni* Espinaeh......................................................................  ][4 Suero 1 8 9 1 ...o........................ ................  jMdeanneva Gnadalninra p 17

16
16
24
15 
24
16 
14
6i

132 Si tveria Blasco............................................... ............................ ][5 Enero 1891................................... .. (Dter# ..•••••••••• « #
A
2

O
5
5
4

133 Petra N i val potro........................................................................  ][5 Roero 1891.................. ...............................  1d nd u fíx . . .  . . . p
134 Eladia Maño................................................................................. 6 Febrero 1891............................ .. ]Isabela. . . . . . .

&9
135 Micaela García............ .............................................................. ] ,° Abnl 1891........................... ......................  ]B’n^ntelvieio

&p
136 Gregojri* H erránz.... . ....................................... ..................... 6 Mayo 1891...................................................  V̂alsalobre. • • 2

0
1137 Concepción Caraba.................................................. ...................  ][4 Mayo 1 8 9 1 . . . . . . . . . . . . .  <Jftstddn de TTenares 2
X1

138 A*mu iena Cogolludo.................................................................. 2 Mayo 1 8 9 1 . . . . . . . . , ,  ¿, ,  ¿. . . . .......... . ]^ioaaliHn . 2
X1139 Castt Pascua Sánz............................................................... ... 9 Mayo 1891............... ................ ................  ]^^^uenco • • • • 2
X
1140 Juana Ga cía Ma?umbres......................... ................................ 4 Mayo 1891........................................ .. ]3arbolla . . . 2
X

141 Carmen Cazo López................................................................... 6 Junió 1 8 9 1 . . 1 Jo o s . ,  . • • • • 2
X<» 24142 Ascensión Calderero............................... , . . ..................... . 1.° Julio 1891.................................................... Clerezo . . . 2
9

143 Bienvenida Villanueva........................ .................................... 1 Judo 1891................... ......... ....................  íJoiares 1
9

11
11
11

9

27
18144 Damiana C adrado ................................................. . . . . . . 8 Judo 1891........ ••••••••••................... .. 1̂ vella........  •» •••»••• 1145 Sinforcs* F. Alvaro....................................................................  2¡8 Julio 1891,.................................................. 1̂ orrftTnn̂ hn iIaI Pitiav . .146 Manuela J uana Calvo................................................................ 12 Septiembre 1891.......................... .. I i dia. » •••••••

X
1 18

18
27
26
5

24
9

147 Dorotea García................................  ¿ .................................. 17 Diciembre 1891 ••••............ .. ¡Tillaverde . . . . . . .
V
6
5
1

148 Francisca Monja..................... . . .  . . . . 3 Enero i892.•••.•••,•••••••.«•• ••••• (raseneña . .  . . . . . . 1149 Beatriz A ruileta............................................. . . . .  . .  . 4 Mayo 1892................................................. . Irunourra . . . .  . . . . . . 1150
151

Antonina Míoguez............................................... *...............  2
Polonia Negro.. . . . . . . . .

5 Mayo 1892........................... .......................  C
6 Junio 1892................................................... C

Janredondo.......................................................
llmediílaa . . .  . . . .

1
1

X
1

152 Gregoria Montoya.......... ....................................................... j¡>9 Julio 1892........................ ...........................  Ilorche . . . . . . . .
&

i iq153 Benita E. Vill* verde.... . . .  . .  . . . . .  •• • 9 Septiembre 1892............ ................. .. II tan de . . .  . . . . . .
a

21
13
21
20
29

154 Victoria na Sans........ y7 Septiembre 1 8 9 2 .. .............. . (hilas • •••••••••••• >
V

9
6
6
>

155 Josefa Cieméüte Melús . . . . 9 Diciembre 1892 .................. . 1^orreTnocli* dol rtsunno . . . . . . . &156 üatauna Cotayna.. . . .  10 Dirirmnre 1892.••••••••••«..•••.••.• I
w

157
158

P*tr« V. Guerra..........
TWann i2 Junio 1893................................. ............ . I•’uensaviñán.............................. ........................ >

159
Ja' w’ leí PdIlLüü/l»<i *♦**••••#*#
Ascexibióii Fernández,. , . .  . . v

9 Junio 1893.............................. ..................  (
7 Junio 1893..................................................  C)lmeda de C obeta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . % *

21
9

(1) Véase ia Gaceta de ayer. >§ ¿mtitomá.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

J u n ta  su p e r io r  d e  la  D e u d a  d e  C u b a .

S E C R E T A R Í A
Por Real orden de 1 de Julio de 1894, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda de anualidades, con arreglo á 1® dispuesto 

en las leyeB de 1 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de laB cantidades siguiente»:

Números 
modernos 

de los expe
dientes.

HOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

CANTIDADES RECONOCIDAS

Por 
el capital.

Pesos.

Por 
los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

455 T i  Q f i n f ' . 'a  ry/\ *tt I I q v q D. Santiago Otí y M a z a . ........... Material de Guerra. ............................... 732*22 625 1.35722

Por Real orden de igual ficha, de conformidad con lo propuesto por la propia Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amort'zable al 1 por 100 con 3 por 100 de 
renta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, asi como la emisión en la referida Deuda de las 
cantidades siguientes*

MAmniiAo
CANTIDADES RECONOCIDAS

piulUorus
modernos 

de los expe
dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos. Por 

el capital.

Pesos.

Por 
los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

454 Juzgado de primera instancia del Sur de esta 
Corte... ••••.. • Juzgado de primera instancia del Sur de esta 

Corte................................................................ Siete bonos del Tesoro.......................... 3.500 280 3.780
456 D. Prudencio Bidegaín.®.................. Al tenedor leg&h.................................................. 500 » 500
457 D. Francisco Bosque.. ••••••••••••••••••••••• D. Manuel María Fernáodez Izquierdo ••••••• Haberes pasivos *d*e Guerra.................* 969 a5l 50 1.32050
458
460

El mismo............................. D. Antonio Niño López. Idem id.............. ....................... . 1.960*80 721 *50 2.682 30
El mismo D. Juau Orozco y A ra igo.••••........... . Idem id................................ 793 44 286*75 1.080*19

461 D. Juan Penado»• ..••«•••• D. Manuel Candelario.............................. Idem de Marina......... ............................ 65‘25 11 76 25
462 El mismo D. José Almeida Aloizar. Idem id.............................................. 65*25 11 76 25
464 D. Carlos Luis Perín y Traverso. D. Carlos Luis P^rin v Traverso......... P-rs nal de Marina................ ............... 230 77 40 50 271 27
467 D. Francisco Bosque.............................. D. Ant mió Pérez y Rodríguez.. ..................... Haberes pasivos de Guerra. • ........... . 1.026 » 1.026
468 Ei mismo.................. Doña Teresa García de St. Yust........................ Montepío civil ................. ............... . . 705*38 259 964*38
470 D Jum Antonio V ila ................ . •••••. D Miguel Car bailo ............................... Haberes pasivos de Hacienda.............. 1.355*66 297 1.65 ‘66
477 D. Carlos Burón Miranda............. . D. Canos Barón Miranda............. « . . . . ............ Alquileres de Guerra...........•••••........ 1.496 > 1.496

12.667 55 2.258*35 14 9¿5 *80

Por Real orden de igual fecha, de conformidad con lo propuesto por la misma Junta, se ha declarado la caducidad del crédito de 440 pesos, reclamado en el expediente de amortiza ble, nú* 
mero 465, por D, Dámaso Alonso, habilitado del Cuerpo administrativo del Ejército.

Por Re 4  orden de la misma fecha, de conformidad con lo propuesto por la propia Junta, se ha declarado la caducidad del crédito de 524 pesos 40 centavos, reclamado en el expediente 
amortizable, núm. 471, por D. Cástulo Ferrer, apoderado de Doña Antonia Garda Roves, heredera de D. José María Arce y Rodríguez.

Por Real orden de 18 de Julio de 1894, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 de 
renta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 Julio de 1882 y 13 de Junio de 1890, de ios créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las can
tidades siguientes:

Números 
modernos 

de los expe
dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

CANTIDADES RECONOCIDAS

Por 
el capital.

Pesos.

Por 
los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

413
415

D. Ernesto Pascual y Castanón......................... D. Ernesto Pascual y Castañón............... Pasajes de Guerra.................................. 77
77

23*25
26*25

100*25 
103 25D. José Pereda...............• ................ .. ............. D. Manuel Barcia............................ ........................... Idem id............................................................

154 49*50 203*50

Y al anunciarse al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes, que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los términos 
y forma que autoriza la ley de 13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre dél mismo año.

Madrid 4 de Agosto de 1894.=E1 Secretario, P. S., Agustín Veiasco.=V.° B.°=E1 Presidente Delegado, Antonio M. Fabié.

Situación en que se encuentran en 1.° de Agosto de 1894 las Deudas de Cuba amortizable al 1 y 3 por 100 y de anualidades, creadas por la ley de 7 de Julio de 1882.

Títulos en circulación en 1.° de Julio de 1894 (1)......... .

Títulos emitidos en Cuba desde 9 á 27 de Junio de 1894.......... .

Títulos convertidos en el mes de Julio Se 1894........ c .

Títulos en circulación en 1.° de Agosto de 1894....... ........ ..........

DEUDA AMORTIZABLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA ANUALIDADES

Serie

A
Serie

B
Serie

C
Serie

D
Serie

F TOTAL IMPORTE
De 

5 pesos.
De 

10 pesos.

738

>

690

2

419

6

781

»

134

>

2.762

8

385.050

700
913

46
1.196

»

738

2

692

2

4*¿5

24
781 134 2.770

28
385.750

2.550

959

4

1.196

736 690 401 781 134 2.742 383.200 | 955 1.196

Madrid 4 de Agosto de Í894.=Í!1 Secretario, P.’S., Agustín Veiasco.=Y.® B.*=E1 Presidente Delegado, Fabié. 
(1) Véase la Gaceta db Maxhrid de 6 de Julio de 1894.
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Sección de los Registros y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Puerto Rico se halla 
Tacante el R egistro de la propiedad de Guayama, de tercera 
clase y fianza de 800 pesos, que debo proveerse entre Regis
tradores de la propiedad de Ultramar y de la Península, eon 
sujeción á lo dispuesto en la regla 2.a del art 365 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las 
provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicito- ; 
des al Ministro de Ultramar por conducto de esta Sección,

dentro del plazo de cuatro mases, á contar desde el día si
guiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 7 de Agosto de 1894. =E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B.°= El Subsecretario, A. Merelles.

Dirección general de Administración civil 
en las islas Filipinas.

Secretaria de Reintegros.
En cumplimiento á lo mandado por el Ilmo. Sr. Director 

general, en providencia de esta fecha, se cita, llama y em

plaza á D. Fernando Gómez Salazar, Gobernador P. P. que 
fué de Surigao, ó sus herederos, caso de qu® éste hu biere fa
llecido, para que dentro del plazo de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta db Madrid, 
se presente por sí ó por medio de apoderado en le Secretaría 
de Reintegros de este Centro directivo á responder á los car
gos que contra el mismo resultan del expediente de reintegro 
que esta Dirección instruye; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Manila 31 de Mayo de 1894.=Luis Brabo. —2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

V  ~  Relación ae las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia l  de Agosto de 1894.

If
:  §-

■nos
Año* 

da edad SITADO
nasmcAciÓs 

de la enfermedad.
CAUB

6 lugar del fallecimiento.
OBSBRVAGlOKSfr

Si' o P*
puB ® a

u
e&xofi

Años 
de edad SISADO , OLAIlFICACIÓffi

de la enfermedad.
CAIU

6 lugar del fallecimiento. OBfESVACIOSÉd

1
2
34

Varón... 
Idem.*.* 
Idem.á... 
Idem. . . .  
Idem.... 
Idem..-,. 
Idem.. . .

26 
27 
6 m. 

Feto

Soltero 
Casado * 
P. • .. . . . .

Fiebre tifoidea......
Tí/wculosíe. 
Tabes mesentérica.

Hospital Provincial........
Hermr silla, 17 . ...............
San Ildefonso. 3 2 . . . . . . . .

»
P
P

21

22

Hembra..

Idem.....

33

28

Soltera.. Tuberculosis pu l
monar................

Tabes mesentér ca*
Hospital Provincial.. . . .  

de San Marcial (cuar 
tel). .

.V

Embajadores, 99.......... .. P >
5 Idem Luciente, ^ . . . . . . . . . . . . . a 23 Idem. . . . 9m. P.......... Idem ................... Santa Isabel. 43 *■
6
7
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Idem. «• •....................... p 26 rdem« ... 71 Viuda , Asistolía.. ......... .. Canillas, 8. ...................
San Andrés, 31. ............
Travesía del Conde Du

que, 19 .......................
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crónica. . . . . . . . . Cabestreros, 5 . . . . . . . . . . . p
27
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í fiem. . . . 74
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Idem. . . .  
Idem......
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Pericarditis...........

>
9 Idem...« 2 m. p............ Enterocolitis......... Inclusa................... . p

10 Idem.. . . 15 d. P.......... . Idem.... .  o. . . . . . . . Concepción Jerónima, 3. p 29 Idem...... 62 Idem.nr,, Idem... . . . . . . . . . . .
11 Idem.. . . 4m. p............ Gastroenteriti s 30 Idem,.... 11 m. P.......... . Bronquitis capilar. 
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Enterocolitis.........
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Apoplegía cerebral. 
Apoplegía cerebral 
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aguda................
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seroso.........

Meningitis aguda..
Eclampsia...........
Reumatismo cróni 

co. • •.......... .

Paz, 6 . . ........... ................ .. p 31 Idem. . . . 8 m. Pez, 11 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jesús, 3 ................................
Plaza da Bilbao, 2 .........
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
Arganzuela, 3 1 . . . .............
Embajadores, 6 0 ............. .

12
13

Idem.;... 
Idem.. . .

70

1
Viudo.. 
p............

Ronda de Segovia, 2 2 . . . .
Segovia, 15.................. .
Fuencarral, 9 8 . . . . . . . . . .

>
»

32
33
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Idem .... 
Idem.....
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........
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P.......... ..
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14 Idem... •. 10 m. 'a > 35 Idem..... 1 P.. . . . . . .

w
P

15 Idem .... 58 Casado..
Trafalgar, 2 . . . . . . . . . . . . .
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>
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Pontejos, 10...................

>
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>
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5m. 
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Meningitis........
Idem. ¿ . . . . . . . . . . .
Eclampsia...........
A transía . . . . . .  .

Carlos III, 2 ........... ..
Torrijos, 13................ „*
Galiieo, 1«. . . . . . . , . . . . . .
Ventosa, 10............... ..
Tribulete, 1 5 . . . . . . . . . . . .

>
>
P
%

20 Idem. . . . 80 Idem..... Tumor canceroso.. Altamirano, 8. . .  .o . . . . . . p 42 Idem... . . 1 p ......... Raquitismos.. . . . . ■ p

j B e j s ’O . r a e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas............
En el claustro materno. . . . . . . . . .............. ...........
Accidentes de la dentición............ .......................

i t1ÍTAní&tArin____ ________. . . . ______________

3
2
>
2

8
1
>
4

11
3
p
6
3
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§ | Respiratorio..,,............... . 1 2
■g Y Digestivo............... ............
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3
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»
3
1
1

>
5
2
»

w
*
8
3
1

T o t a l  de inhumaciones u 16 26 42
Madrid 8 de Agosto de 1894.=K1 Subsecretario interino, Juan Montilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres.

Por providencia del día de hoy he dispuesto se notifique á 
D. Vicente < >raá Bravo y D. Jesús Alcalá Lozano, Adminis
trador é Interventor interinos, respectivamente, que fueron 
de la Subalterna de LogroBán, el pliego de cargos que les re> 
sulta en el expediente de alcance que se les sigue con motivo 
del robo de efectos timbrados, verificado en dicha Subalterna 
efe la madrugada del 20 de Diciembre de 1889.

Y como se ignore el paradero de dichos señores, se les 
Lace saber por este edicto á fin de que concurran por sí ó 
por apoderado á recoger los pliegos de esta Delegación; en la 
Inteligencia de que transcurrido el plazo de quince días des
de la inserción en la G a c e t a  y del Boletín oficial, se darán 
por contestados los cargos, sin reserva de acción á impug
narlos.

Cáceres 27 de Julio de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, 
Alberto Estirado. 2241—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Alicante.

Por el presente y en cumplimiento de lo acordado por la 
Junta administrativa celebrada en estas oficinas el día 28 del 
mes de Julio último, se cita, llama y emplaza á los Sres, Gis 
bert y Casasempere, fabricantes de jabón que lo fueron en la 
ciudad de Alcoy y cuyos paraderos y domicilios se ignoran, 
para que el día 16 del actual, á las once de su mañana, se pre
senten en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda á expo
ner los descargos que crean convenientes en el expediente 
que contra los mismos se Bigue por supuestas faltas cometi
das en el uso del timbre del Estado; debiendo prevenirles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 2 de Agosto de 1894,=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco Prat. 2236—M

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  M ad rid , núm. 204, de 23 del 

mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 165 y 20, de 21 y 24 del propio respecti
vamente , los anuncios y modelo de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de los efectoB que se expresan 
con destino á Ja segunda sección del ramo de Ingenieros, 
bajo el tipo total da 3.141 pesetas, se hace saber por medio 
del présente que el remate tendrá lugar en los sitios indica
dos y en la forma anunciada* el día 22 del mes actual, dando 
comienzo al acto á las doce de su mañana.

Carraca 2 de Agosto de 1894. =  El Secretario, Leonardo 
Gómez. 393—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

fteina por m encontrar 4 svs destinatarios, pmtos de donde 
proceden y sus nombres y émicUios.

«EFTIAL
Coruña.—González Navidad, sin señas.
Idem.—Bernardo Cónsul, hotel Santa Cruz.
Almería.—Antonio Fuentes, Colón, 5 y 7.
Escalona.—Domingo Estesa, Olivar, 26 y 28.
Granada.—Nicolás Paso, Comillas, 8.

SUR
San Fernando.—Tomás Sancha Urbano, Atocha, 124.

S S »

Guadalajara.—Agustina Pascual, Doña Bárbara de Bra» 
ganza, 3.

Málaga.—Miguel Pérez Miguel, Génova, 6.
O • »

Ciudad Rodrigo.—Leocadia San Martín, Buenaventura, 43, 
principal.

Muros, Pravia.—José Fernández, Toledo, 88, cuarto, iz 
quierda.

MEDIODÍA
Bordeáüx.—Paula Martín; Méndez Alvaro, 16.
Madrid 8 de AgoBto de 1894. ~E1 Jefe del Cierre, Enrique 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Medellin.

No habiendo comparecido el mozo Pedro Santos Gareía 
Cortés, hijo de Miguel y de María, núm. 10 del alistamí nto 
de este año, al acto de la clasificación y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma, con arreglo á la ley, cuyas citaciones 
han sido autorizadas por su dicho padre, se ha instruido el 
oportuno expediente, con Sujeción á las disposiciones de loa 
artículos 87 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados le ha declarado prófugo este Corporación 
con las condenaciones consiguientes de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente á mi Autoridad, á fin do ser pre
sentado ante laExcma. Comisión provincial, en la Caja res
pectiva; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio de$ Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á tridas las Autoridades 
y sus agentes se sírvan procurar su bu sca, captura y remi
sión á este Municipio del mencionado p róf ugo, ó su presenta* 
ción á disposición de la'/ComiaióiL^n^aE^^

Las señas de dicho mozo se ignoran.
Medellin á 8 de Julio de 1894.=E1 Alcalde, Casimiro 

Durán. 2353—M
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Audiencias provinciales.
ORENSE

D.‘Germán Anas Montes, Secretario déla Audiencia pro-
«vincte! de Orense.

Certifico que m  la causa de que Be hará mención, Obra la
.-gigoieitón«Requiritori&o—La Audiencia provincial de Or«ase.

A medio de la presente requisitoriallama y busca á Emi 
lio Rodríguez y Rodríguez, soltero, labrador, de veintidós 
años de edad, hijo de Andrés y de Juana, natural y vecino de 
N gneiro, parroquia de Anteor, Alcaldía de Castelte, partido 
de Oel».nova, qu** viste pantalón y chaqueta de tela viejos y 
remendados, cbale*o de paño n^gro á medio uso. á la cabeza 
sombrero también.negro, calza zuecos, de estatura un metro 

-580 milímetros, y su peso 50 kilogramos, dimensión de las 
manos 16 centímetros, d* los pies 22, color bueno pupilas 
castaño, barba lampiña, pelo negro, nariz, cara y baca regu 
lares cara redonda, para que dentio del término de quince 
días, contados desde la publicación de la presente er* el Bole
tín oficial de $sta provincia y Gaceta be Madrid, comparez
ca ante estes Tribunal para la práctica d$ las diligencias que 
ucurran en causa que se le sigue por el delito de lesiones á 
Leopoldo López; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en do-echo.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é iadivlduos da la - policía judicial la busca y captura 
del mencionado sujeto, quien en el caco de ser habido deberá 
ser conducido 6 la cárcel de esta población y á disposición de 
la Audiencia, por haberse dictado contra él en este fecha su 
prisión provisional».

V para remitir al S?. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Boletín oficial, expido la presente que 
firmo en Orense á 30 de Julio de >1894.—Germán Arias,

J—4724
Juagados militares,

ALGECIRAS
D. -Sebastián Pekyo Gánate* Capitán da Infantería* Juez

instructor de cansas de la plaza de Álg êirfcSv
Hallándome instruyendo expediénte para el ingreso en la 

Orden .civil de-Beneficencia del carabinero de la Comandan
cia de Algeciras -Francisco Pér^z Péña, él 'Cmd salvó- la vida 
de un a, ni ña de siete mesvs sacándola por entre las llamas de 
una ch#¿& que estaba ardiendo, dhyo &cho ocurrió el día. 1,° 
de Febrero dfi corriente a fe  en la aldea ele Palmones (Cádiz),' 
h« acordado en providencia de hoy publicar edictos señalan
do ei término de treinta días, contad'?» desde su publicación, 
para que todas las personas que quieran declarar en pro ó en 
contra acerca de ios'hechos que motivan el expediente, com
parezcan en-este Juzgado mfiiter* calle de Rocha, núm. 5.

Y para que lkgueá conocimiento de todos, insértese esto, 
edicto f a hi Gaceta de Mad r id  y Boletín oficial de la provin 
cié de

Algaciras 28 de Julio de 1894. =E1 Juez instructor, Sebas
tián Palay o Gámiz.=£l Secretario, Andrés Galera.

2235—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro * 
vinria.

Por el presenta y en uso de las facultades que me conce 
den las Reales $ rdenaozae cito, llamo y emplazo por tercera 
v«z al procesado Juan cierra González, hijo de Miguel y de 
Antonia, casado, de treinta y seis sños, jornalero, natural y 
vecino de Monte!laño, para que en i el término de diez días, 
cont&doiehdegde la inserción del presente en «1 Boletín oficial 
y Gaceta de Madrid, se presente en e^ta Fiscalía para ele
gir defensor en la sumaria que se le -.-instruye por delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que ha va luga?.

Aigeciras 2 de Agosto de 1894.=José Riera.=Frahciseo 
ftaffo, Secretario. 2234—M

D. Jo*é Riera y Alberni, Teniente de navio de lá Arma* 
da y Físc&l de catata de la Comandancia de Marina de Ai- 
geciras.

Por el presente cito «llamo y emplazo por primera véz á 
Franciscoriteba? Fernández, hijo de Toribio y Salusti&na, 
natural de SeviUavvaoiMo de La Línea, soltero, de treinta y 
tres? ¡moéy jornalero, para que en el término de treinta días, 
siguientes al de la inserción de este edicto en el periódico 
oficial que últimamente lo publique, se persone en esta Fis 
calía para ampliar la declaración que tiene prestada en cau
sa que.se te sigua pe r delito de contrabando; apercibido que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dadoren'rAlgecir»8 á 4 de Agí»to de 1894.=José Riera.= 
Por mandado de S. S., Cándido Rubio. 2233—M 1

BERMEO
D. Manuel Suárez y Néñaz, Alférez de fragata graduado

y Ayudante -de • Marina d*i distrito de Barateo;--
■ Ignoré ©4ose el paradero de D. A-tenso G. Morales, Arma

dor y dueñofiel patache Esperanza* fol¿ 15 de la matrícula de ■ 
Gijón, euyo-’feuquemftufragó en aguaéfieíeate^dístritó ¥n 1Ú  ̂
dei m^» «nterk>r, s* hace pública pormedi© de este/ edicto á 
fin de que en persona ó por medio de apoderado se presento 
en eBtaAyud?mtm <teMariná en él térinrao de trei&tá días,- á - 
contar d sd í la-techa de la p bliemón en la G aceta  de .Ma
drid y BoUíin oficial de la provincia, can objeto de manifes
tar si desea mostrarse parte en ]& causa que con tai motivo 
se sigu*; án así no verifi arlo se procederá á lo que la ley 
prevíem^ para "^stos easbs.;

Bermeo 3 de Agúslo de 1894,=M¿nú©ISuárez.
2240—M

BURGOS
D. Manuel Gutiérrez Gardoqui, primer Teniente de Caba

llería, Ayudante dfi regimiento Lanceros de España, núm. 7, 
y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamó, citó y emplazó al sol
dado dé} segundo escuadrón de este regimlitótó Mélitón Gar
cía Calvo, natural m  VaBadoJid, soltero, de veinte años, hijo 
de José y de María, cu * » señas personales son las siguien 
tes: estatura un metro 703 milímetros, pelo negro, ceja» na » 
gras, ojiís castañ as, nariz, regalar, boca regular color bueno, 
frente regular y air« marcial, para -que en el praeiso término 
de treinta, días, contados desdóla publicación de esta reqúi 
si tona en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiáis de Valla 
dolid y Burgos,, comparezca, en este -eu&rMde Caballería y 
á mi disposición, para responder á ios cargos que le resultan 
de la causm que por deserción se le sigue; b&jo apercibimiento

de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el pe/juicio que haya Jugar.

A su vez, en nombre de S. M/el Rey (Q. D, G<), exhorto 
y requiero á tod&s las Autoridades, tanto civiles como mili
tares para que procedan á su-busca y captura, y en caso de 
ser habido lo remitan corteas seguridades convenientes al 
cuartel d# Caballería- de esta plaza* á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgo» 1.° de Agosto de 1894.:== Manuel Gutiérrez.
2237—M

J u gad or d© primara--iastaaela.
CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera instancia 
de Ciudad Rm l

Cita y llama á los a creedores de Doña Carmen Contreras 
Tomé, de esta vecindad, p^ra que concurran á junta general 
para la-graduación de créditos, elección de un síndico y auto
rización á éstos p&ra transigir, si llagara el caso, los btígios 
que el concurso tiene pendientes, cuto acto teodrá lugar el 17 
de Septiembre próximo, á las diez de su mañana, *n la sala 
audiencm de este Juzgado; con la prevencióa de que el que 
no lo verifique le parará-«1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 6 de Agesto de 1894.=:Bartolomé 
Gutiérrez.=E1 Escribano actuario. X—281

GRANADA—SALVADOR
D. Diego Benítez Martín de Villodres, Juez municipal é 

interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Man* 
zano Sánchez y BaMomero Cortés Gómez, cuya naturaleza 
y vecindad y demás circunstancia», así como su actual para
dero se ignora, para que en el término de quince días compa* 
r^zean&ute. este* Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, 
para responder de los cargos que les resulten en causa que 
contra los mismos instruyo sobre hurto de una burra a Luis 
González García; apercibidos que de no compara er serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida- 
ám civile» -y militare» é iádividuos de policía judicial déla 
Península, procedían á la hut*ca, captura y co nducción al 
arresto municipal de esta capital y á disposición de este Juz
gado de los dos referidos procesados, caso de ser habidos.

Dadaon Granada á 27 de Julio de 1894.=Diega Benítez 
Martin de-Villodres.=E1 actuario, Jesús Fernández.

J—4667
GUADIX

D. Víctor Rafael de la Oliva, Juez municipal y Regente 
del de instrucción por licencia -del • propietario.

H*go sabe? que m  el sumario que se instruye sobre hurto 
de cuatro caballerías en el cortijo de Charer-nes. término de 
Absmedilte. ¿-n la madrugada-'del 17 del actual, cuyas smas 
y délos m¿j tes sobre qui^nas recaen sospecha» y de las ca
bal ledas menores que éstos dejaron en sustitución de aqué
llas después »e- expresarán., he acordado publicar la presente 
en la G a c e t a  d r  M a d r id  y  Buletlne» oficiales de esta provin
cia y de las de Almería. Jaén .y. Málaga.

En su virtud encarezco á las Autoridades^ Guardia civil y 
demás age?ms de la policía judicial^ procedan.á la busca y 
captura de las personas en cuyo poder se encuentren dichas 
'caballerías-y .á la ocupación de las mismas, siempre que di
chas personan no prueben su legítima procedencia, y ponien
do unas y otras á disposición de este Juzgado.

Dado en Gnadix á 23 de Julio de 1894.=Víctor Rafael de 
la. 01iva¿=El Actuario, Carlos-Gómez;

Señas de las caballerías hurtadas.
Una muía parda, de doce años, un dedo sobre la marca, 

bastante patiquebrada.
Otra, negra, -deseis á siete años, una de las patas quebra

da, da igual alzada.
Un mulo pardo, con un higo en la verga, rayano á la mar

ca, de sais á siete años.
Otro n^gro, dé nueve á diez años, algunos pelos blancos 

de lá rodilfa abajó, rayano á la marca.
Señasdelos sujetos y délas caballerías dejadas m

Tres sujetos, aparentando ser recoveros y traje al parecer 
al estilo de !o$ pueblos de la Vega da Granada.

Dos jumentos, uno negro y otro rucio.
Y una burra platera, coja de la mano derecha.

J—4621
HELLIN

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido
de Hfllír».

JE?or la presente r^quiútória be cita íy llama á los gitanos 
Antenió GÓmnz, alias Cañamón, y á ios apodados Marcháez y 
GuateroV feqoéliós vecinos de Valencia, y éste de Alicante, 
cuyas demás--circunstanciés y paradero se ignora, y las señas 
que constan se anotarán &1 final, para qué en el término -de 
diez díals, siguientes al en que 'aparezca inserta esta reqmisi 
toria en la G aceta de Madrid, comparezcan en este Juzga
do á prestar dé'daráción indagatoria n̂ la cauéá qúa en unión 
de^tros se les sigue por hurto dé caballerías en él cortijo de
nominado (tersado d̂ . G^l^a, término de Lietor; apercibidos 
que éé'úo ;YerMisMio; se- les irrogaran los perjuicios consi * 
güientes.

AI propio tiempo se encarga á tedas las Autoridades, tan
to civiles como mlitares de la Nación, que procedan á la 
busca y captura de dkhos gitanos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi dispoáidón en las cárceké de éste partido con 

-las séguntlades caOTemrates.
D-ida m Heilíü k 31 de Julio de 1894.=Di ego López Moya. 

Por mu m&od&áo, LnM Garda.
S€ms del Abordo Gómz, alias Cañamón,

Es moren#, delgado* pó!o negro, de veintidós años de 
edad; viste bi&sa, pantalón azul, sómbréro ñégro ry alpar
gatas.

Bel Marcháez,
Estatura regulav"", grueso, de cincuenta y seis á sessnta 

años; viste bluaa color aplomado, pantalón de tricot, som
brero cenizoso de ala ancha y botas de gamuza; lleva una 
jaca y armado de escopeta.

Bel Guatero,
Estatura regular, moreho* delgado, de veintiocho á trein

ta años de ed&a; viste cumqu t̂a y chaieeo de pana color miel; 
pantalón con rayas azules, alpargatas y sombrero cenizoso.

J—4737

HUELMA
D* José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y , 

su partido.
Por la presente m cita, llama y emplsza al procesado José 

Barrios Marín, nstural de Cambil y vec no de Jtén, de teeín- 
te años de edad, eo tero, vendedor ambulante, hijo de Juan 
y de María, su ^steturaun metro 670 muímetro», peso 67 ki- 
logramos, dimensión de las manos 180 milímetros y la de Jo** 
pies 260, pe«o rubio, Cfrjss al pelo, nariz y boca regulares, 
barba poblada* color sano, ojos melados y tiene una pequeña 
cicatriz en ía frente; viste td estilo del p^ís, j o ? no h&ber 
sido hallado en su domicilio, sito en Jaén, caJlc de* Arco, 
número 6, é ignorarse su paradero, para que en el término da * 
diez dias, á canter desde el siguiente al la publicación dâ  
la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en esta 
Juzgado, á fin de ser emplazado para ante la Auaienei» pro- 
viudal de J*én por haberse terminado e! sumario que se la 
sigue sobre hurto de j*bón en la villa de Gambil; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya « 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todos los Sres. Jueces deins- 
teuccíón y demás Autoridades, aaí civiles como militaras n 
Guardia civil y agentes-de la po icía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado anclase de dete
nido de José Barrios Marín: pues en ello está iiteresad* la 
recta administración oe just cía.

Dada en Huelma á 28 de Julio ds 1894.= José Parcela 
Por mandado d© S. S., Ambrosio López. J—4716

HUERCAL OVERA
D. Enrique García Asensio, Ju^z municipal é interino de 

instrucción de &&£a villa y su partido por indisposición del 
propietario.

Por la presente se eit«, llama y emplaza al procesado An
tonio Bonillo Gil, de esta naturaleza y vecindad, sdltero, de 
unos treinta y dos años, guarda particular jurado de campo, , 
y cuyas demás circunstancias y de vestir se ignoran, para 
que en el término de diez dtes, á conter desde el dí  ̂siguien
te al d«¿ la publicación de la presente requisitoria en la Gaob- ¿ 
t a  d e  Ma d r id , se persone ante este Juzgado ó la Audieneia^ 
provincial de Almería á la práetee» de diligencias judiciales; 
con apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judidal procedan á !a busca, captura y 
conducción á estas cárceles de repetido 'Antonio, cuyo para
dero se ignora, y contra el que ê halla decr^teda su prisión.

Dada en Huéreal Overa á 25 de Julio de 1894.=Euriqu* 
García As<m8Ío.=Por su mandado, Licenciado Leoncio Mén
dez. J—4615

D. Enrique García Asensio, Juez municipal, encangado da 
la jurisdicción ordinaria de esta villa y su partido por indis- 
pf simón d*l propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesad# 
Emilio Segura López, de diez y nueve año» de edad, h jo de 
Antonio y de María, natural y vecino de Purgena, para qu* en 
el término de fiíez días, á contar deade «1 siguiente al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este 
Juzgad* aó Audiencia provincial de Almería para evacuar 
ciertas diligencias judiciales; apercibiéndole que de no com
parecer sete declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades dé la 
Nación, tanto civiles como militares ó agentes de la policía^ 
judicial, procedan á la captura y conducción á estas cárceles a - 

de referido procesado, cu?o oaradero m ignora, y contra el 
que se ha decrete do su prisión.

Dada en Huércal Overa a 27 de Jalio de 1894.=Enriqw 
García Asensio. =  Por su mandado, Licenciado Leoacie 
Méndez. J-4668

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido $n el día de hoy para dar ¿su suplí- 
miento á una carta orden de la Audienca provincial de Al
mería, en la que se ordena se notifique á loe procesados An* 
tonio Santiago Cortés, vecino de A boieos, Juan José San
tiago Córtés y Antonio Santiago Rodríguez, vecinos d¡» Mi- 
jacar, el auto dictado por dicho Tribunal m  29 d*s Mayo últi
mo, en el que se acordó el sobreseimiento libre y se declaró 
las costes de oficio en la causa seguida en este Juzgado con
tra los mismos y otros sobre disparo y lesiones .mutuas, J#^- - 
cita á ios referidos s-Jetos cuyos paraderos se ignoran, para 
que ep el término d« nueve días, á e ntar desde el síguíeato 
de la inserción de la  presente en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezcan ante referido Juzgado á fin de que tenga lugar te * 
dilíge cía acordada; bajo apércibímiento de que si no lo veri
fican les parará él perjuicio á que haya lugar.

Huércal Overa 23 de Julio de 1894,=El Escribano, Diego * 
Blesa. J—4616

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Cayetano de la Riva y Gutiérrez, Juez de instrucción 

interino del di»trite de S»n Miguel da ^sta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de di$z días, conta

dos desde el siguiente al d e  su iuserrión eo la G a c e t a  d k   ̂
M a d r id ,  cito, llamo y emplazo á D. Ramón Lsm ia Rodrí
guez, empleado cesante, de cuarenta y nueva añas de edad, 
casado, vecino que ha sido de Cádiz, cuyas demás eteeunstan-. 
cias y actual paradero se ignoran, para que teatro del expre- * 
sado término comparezca en la sala de aa íi^neia de este Juz
gado, situado en la calle de las Armas, á fin de notificarle el 
auto dé procesaniiento contra él dictado y recibirte inquisiti
va en sumario que contra él se instruye p*K «miver anón; 
apercibido de que si no lo efectúa se acordará cantea él lo que 
correspóndá;

Ai propio tiempo, en nombre S. M. te Rid.na R -gente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero % 1; fias las Autori^  ̂
dadas civiles y mllítáres procedan á la busca y captura del 
D* Ramón Lamue y su conducción á la cárcel de esta ciudad 
á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Juh t da 1894.=Ce* 
yetano de la Riva.=Por su mandado, Lican a i R uón GR.

J—4689

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrte 

to de Santiago de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, contados desda el siguiente ¿*l eu qua aparca ji  inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Joaquín Rubio Sánchez, Alias 
Tiritando, hijo de Pedro y de Juana, natural de eáta ciudad*
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vecino de Sevilla, soltero, confitero, de veinte años de edad, 
de estatura nn metro 58 centímetros, ojos azules, pelo rubio, 
tolcr claro y tiene dos cicatrices pequen** en la cara, y cuyo 
afta?,I p a ^ e io  se ignora, á fin de que dentro del expresado

5lazo comparezca en este Juzgado o se presente en la cárcel 
e esta ciudad con objeto de que pueda hacérsele cierta noti

ficación en la causa instruida contra el miemo y otros por 
estafa.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás individuos de la polída jadí
ela!, en nombre de S. M. la-Reina Regente del Reino (Q. D. G.), 
para que procedan á la busca, captura y conducción a la cár
cel de este partido, por tránsitos, del expresado Joaquín Ru
bio Sánchez, ah as Tiritando.

Jerez de la Frontera á 30 de Julio de 1894.=Manuel Bra
vo j  Caldas.=Miguel Barro. J—4717

L A  RAMBLA

D. José García Valdecasas y García Yaldecasas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente ee cita, llama y emplaza á dos 
lembrts cuy' s nombres y apellidos se ignoran, que en la 
noche o el día. 29 de Junio último robaron en el camino de 
Fernán Nüñ*z, en olivar que nombran Mente de la Nata, cu
yas s*ñ&B se expresarán., á Ju&n d« Gracia Moreno, vecino de 
Córdoba, y á Juan Garrido Moreno, al primero 259 pesetas 50 
céntimos, 200 pesetas en dos billetes del Baoco de España, 
55 pesetas en monedas de á 5 pesetas, dos pesetas sueltas y 
en m*díc duro falso, y al uegundo tres duros en plata y un 
reloj del mismo metal, atando los ladrones á los robados, 
siendo las teñas conocidas de ellos de estatura más bien alta 
que baja, y vestían traje color oscuro, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez días con el fin 
de recibirles declaración en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con dicho motivo.

Y  al propio tiempo ruego y engargo á toda clase de Auto 
nidadas y agentes de 1* policía judicial, procedan á la busca 
y captura de los expresados dos desconocidos, como autores 
del robo, y caso de ser habidos, los pongan á disposición de 
este Juzgado «n la cárcel del partido con las seguridades con- 
venient s; pues así lo tengo acordado en expresado sumario*

Dado en La Rambla á 23 de Julio de 1894-.=Josa García 
Valdecasas,=£1 actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—4690

LINARES

D. Rafael Palacios y García, Juez municipal é interino de 
Instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael García 
Hidalgo, hijo de José y Gabriela, de veintidós años de edad, 
soltero, natural y vecino de Aibuñan, para que dentro del 
término de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad á 
las resultas de la causa que con otro consorte se le sigue por 
lesione^; apercibido que de nb verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la bussa y captura 
de dicho individuo y su conducción á la referida cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Linares á 28 de Julio de 1894.=Rafael Palacios. 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—4718

LOGROÑO

D. Florentino Sacristán, Juez municipal de esta ciudad y 
encargado del de instrucción por ausencia del propietario.

Peer el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Esteban Resea Merino, viudo, pastor, de cincuenta 
aifrn, natural de Mese jo, con residencia últimamente en Ah 
verite, correspondiente á este partido, para que en el término 
de diez días improrrogables, contados deMe la publicación 
del presente en la Gac e ta  de Madrid  y Boletín oficial de la

Íirovincia, comparezca en este Juzgado, Mercado, 65, con ob- 
eto de ampliar la declaración que tiene prestada en causa

Sor lesiones que le fueron inferidas en dicho pueblo en 10 de 
unió último; bajo apercibimiento de que le parará el perjni- 

tío que haya lugar si no lo verifica.
Dado en Logroño á 30 de Julio do 1894.=Florentino Sa- 

eristán.=Por su mandado, Poblo Apellacir. J—4706

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juéz de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Palenzuela Zapata, alias Salero, hijo de Juati 
y Josefa, natural de Almería, vecino de La Unión, domicilia
do en la calle Real, núm. 46, casado cotr Gertrudis Gandía 
Cánovas, herrero, de veintisiete años, estatura un metro 53 
centímetros, peso 62 kilogramos, dimensiones dé las manos 
17 centímetros, ídem de los pies 25, ojos pardos, pelo negro, 
color blanco no tí en e cicatrices, y  viste tra j e de pantalón, 
chaqueta y chaleco de lana oscuro, camisa de color, faja ne
gra y sombrero hongo color café, para que dentro del térmi
no de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
d e n  que esta requisitoria aparezca publicada en la Ga c e t a  
m  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado para la práctica de ciertos cargos que están 
meordados en causa que contra el mismo y otros me hallo 
Instruyendo por atentado y lesiones al sereno José Correa 
López, en Mázarfó ?, la madrugada del 22 de Enero del año 
próximo pasado 1892; apercibiéndole que de no comparecer 
m ra declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lng*r.

P  »r tañtoVtfego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes da la policía ju iinal, procedan á 
la busca y cáptura del José Palenzúela Zapata, y hallado que 
sea lo póngan ámi disposición en las cárceles de ésta ciudad 
mediante á que en la actualidad se ignora su actual para
dero.

Dada en Ldrca á 26 de Julio de 1894.=Antonio Campesi
no.—El actuario; Miguel Marín. J—4669

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Pinar, vecino quA era> de MazarrÓn m  el 
m*» de Jülío d« '1892, y-cuyo actual domicilio y demás cir- 
•uostanrirs personales se ignoran, para que dentro ded tér- 
miao de diez dias, que empezarán á contarse desde el seguien
te al eo que esta requisitoria aparezca publicada en Ir* G a ce 
t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, sé presénte 
en est» Juégalo á oír sus descargos en la causa que contra el 
míame* y otro me hallo instruye láó por robo de un trozo de 
ealdera d<* U  fábrica de alumbra de Mazarrón denominada La

Esperanza, propiedad de D. Juan hsrnández Fernández; aper
cibiéndole qu« de no comparecer ssrá declarado rebelde J  
pararán los perjuicios á que haya jugar. •_

Por tanto ru^go á todrs tas Autoridades, así civiles como 
militaras y demás agento dé la poüeía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, cuya prisión se halla de
cretada, y hallado que sea le pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 30 de Julio d  ̂1894.=Antonio Campes!- 
no.=El actuario, Angsl Marín. J—4708

LUCENA

D. Francisco Javier Sauz y Campo, Juez instructor de 
este partido.

Por el presente, én nombre de $ M. el Rey D, Alfon
so X III (Q. D. G.), requiero á las Autoridades civiles y mili
tares y demás individuos que componen la policía judicial, á 
fin de que practiquen activas y eficaces diligencias en la bus
ca de las caballerías cuyas s ^ s  se expresarán, y captura de 
la persona ó personas en cuyo poder sé encuentren si no jus
tifican su legítima adquisición, remitiendo unas y otras á mi 
disposición, cuyas caballerías desaparecieron en los días 6 y 
11 de Mayo último de los ruedos de las caserías Molino Nue
vo y Torres Carmoua, de est* término como de la pertenen
cia de Manuel Dorado Roldán y Angel Medina y Luque.

Dado en la ciudad de Lucena á 26 d# Jolio de 1894.=Fran- 
cisco Javier Sanz.=El actuario Timoteo Sánchez.

¡Señas de las calalUrias.

Un mulo de edad de cinco años, pelo castaño oscuro, más 
de marca, sin hierro y mal capado.

Una yegua, pelo bayo> cola y crin negra, cerrada, rayana á 
la marca, hierro en la nalga derecha en forma de paleta con 
una porrilla en una mano.

Y  una potra de un año, rastra de la anterior, negra, en- 
fcrepelada. J—4637

LUGO

D. José María Roberes, Juez de instrucción del partido de 
Lugo.

Por la presente cita y llama á D. José Tutor Arieu, hijo 
de D. Manuel y Doñs Teresa, casado con Doña Teresa Rodrí
guez, tiene cinco hijos, ex empleado en las extinguidas De
legación y Sécciónde Contribuciones del Banco de España, en 
«Bt* ciudad, de edad cincuenta y seis años, natural de la pa- j  
rroquia de Santa Eufemia del Norte, de Orense, y ausénte en 
ignorado paradero, su estatura regular, nariz y b^ca regula
res, color moreno bilioso, pelo, cejas y ojos castaños, barba 
poblada, si bien algo lampiño y un poco cargado i© hombros, 
y que vestía pantalón negro, gabán, sombrero y botinas, para 
que como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la iey 
de Enjuiciamiento criminal* se presente en dicho Juzgado 
dentro de diez días á responder á los cargos que le resultan 
en sumario por sustracción de caudales del mencionado esta
blecimiento de crédito; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificare se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A  la vez exhorta á las Autoridades y encarga á los agen
tes do policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captu
ra del ref árido procesado, poniéndolo á disposición del mis
mo Juzgado en la cárcel de este ciudad.

Dada en Lugo á 23 de Julio de 1894,=Josó María Robe- 
res.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

J—4638

MADRID—HOSPITAL

D. Santos Gómez y SáeDz de Cenzano, Juez interino del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Cruz Sán
chez, dé estatura regular, pelo y ojos castaños, polor bueno, 
nariz y boca regulares, de unos cuarenta y seis años, soltera, 
prostituta, es tartamuda, y tiene el apodo de la Topéloñes, 
para que en el término de diez días, contados desde el si- 
uiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gac e ta  de 
Mad rid , com parezca en mi sala audiencia, sita en él Palacio 
de los Juzgados, cálle del General Castaños, con el Objeto de 
responder á los cargos que le resulten en la causa que Se la 
sigue por estafa de ropas á Clara Carpió; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial; procedan £ 
la busca de la expresada sujeta, poniéndola á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 da Julio de 1894.=Santos Gómez. 
El Escribano, por mi compañero Sr. Cabrero, Martín Alonso.

J—4709

MADRID—L A TINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Calixto Aivárez Escudero, de cincuenta y un años, natural 
de Yalladolid, hijo de Mariano y  de Lsureana,soltero, fundi
dor, para qué dentro del término de diez días comparezca en 
este Juzgado para cumplir condena que le ha sido impuesta 
en causa por estafa; apercibido coh ser declarado rebelde.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la captura del 
indicado sujeto, y ¿asó dé Ser habido lo pongan á mi disposi
ción én la cárcel.

Madrid 20 de Julio de 1894,= J . Carlos y A lix .=E I Eseri- 
bano, Juan Joaquín Jiménez. J—4639

En virtud de providencia del Sr, Juestáe instmccH® del 
distrito de la Latina, se cita por la presente á Domingo Gon
zález y González, de veintiséis años, sofero, panadero, que 
habitó en la calle de la Encomienda, 17, para que dentro del 
término de cinco días com carezca én este Juzgado para ser 
reconocido por el Médico forense^ apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Julio ie  1894. =E1 EscribanOv Juan Joaquín 
Jiménez. í J— 4640

D. Juanearlos y  Alix, Juez de primera. Instancia y de ins
trucción del distrito dé la Latina.

Por la presenta se cita, llama y  empluza á Juan García y 
García, de treinta años de edad, natural de Begijar (Jáen), 
soltero, jornalero, que dijo habitar en la calle de Lavapiés, 
números 40 y 42, ignorándose su verdadero domicilio y se
ñas personales, para que en término de diez días comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar de
claración de inquirir en el sumario que contra él instruyo

por estafa; bajo apercibimiento de que si no compartes será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y man- 
i do á los agentes de la policía judicial, que por cuantos me- 
' dios estén á su akauee procedan á la busca y  caiotura dei re

ferido sumariado, presentándole, caso dé ser habido, en este 
juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Julio de 1894.=Juan Garlos y 
Alix. Escribano, Severiano de Diego. J—4710

MADR ID—PALACIO

Por el presente, y en virtud dé providencia del Sr. Juez 
de primera ilnstan ciad el distrito de Paiamo de esta Corte, 
dictada en los autos ejecutivos que sigue D Gabriel Talaye
ra, por su propió derecho, contra Doña Dolores May orga sobre 
pago de pesetas, tfe saéa á Ja venta éh públi . »  subasta, que 
tendrá lugar el díá 3 de Septiembre próximo y hora délas 
diez de su mañana; éu la sai a audiencia de dmho Juzgada, una 
casa sita en el término municipal de Validas* su calle carre
tera de Yalenciavnúm. 14 duplicad^ que ha sido valorada m  
la sama de 18 500 peseta'*; se advieTté que no se admitirán 
posturas que no cubran 1»S dos terceras partes de la taeeción; 
que para tomar parte en la subasta habrá de conrignarse en 
la meea del Juagado el 10 por 100 del precio de la tasación, 
y que los autos se hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario desde hoy ha»tá el día en que se verifique el reinal®, 
para que pueda examinarlos el que lo tenga por conve
niente.

Madrid 6 de Agosto de 1894 =E1 Juez de primara instan
cia, García.=E1 Escribano, Enrique González Bedmar.

■ X—285

En virtud de auto dictado en este día por el Sr. D. Fran
cisco Manzano y Alfaro, Juez municipal suplante, é interino 
de instrucción del distrito de Palacio de í»sta Corte, dictado 
en el sumario que el mismo instruye p^f estafa contra Maria
no González Aranda y Carolina Quintaría González, por el 
presente se cita y llama á dos sujetas jóvenes, que parecen 
ser mozos de río, los cuales, necesitando hacer un viaje á la 
Cortdk, y por mediación de Manuel P^rea Litio, á quien vie
ron en la taberna de la calle de la Parada, esquina á la de la 
Flor baja, acudieron á Mariano Gonzá lez, auieu por la suma 
de 7 duros y medio les facilitó dos biiktes hasta las Zorreras 
y una tarjeta, por la que se pretendía no fueran molestado* 
dichos viajeros por los empleados hasta su destino, inediante 
la amistad que con ellos se hacía constar en la tarjeta tenía 
el Inspector de ruta D. Antonio Linares, á cuyo nombre se 
hallaba la misma; y á cuantas personas hayan sido estafadas 
por este procedimiento por el Mariano González A rao da que 
habitaba en la calle de la Parada, núm. 3 para que en el pre
ciso término de cinco días comparezcan ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, al objeto de 
prestar declaración como perjudicados en la referí dada causa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Julio de 1894.=Y.° B.°=E1 señor 
Juez. Francisco Manzano. =  El actuario, Enrique González 
Bedmar. J—4641

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de ésta capital, se sacan á 
la venta en pública subasta los bienes siguientes:

Pesetas.

Un carro de varas, usado, tasado en. . . . . . . . . . . . . . .  50
Una viña, sita en término de Colmenar de Oreja, al 

sitio de la Carrascpsina, con 660 cepas, de caber 
cuatro fanegas y nueve celemines, en.. . . . . . . . . . . .  165

Otra en el mtamo término y sitio Almanta de Palo
mar, con 200 cepas, en una superficie de 23 áreas 
y 32 cenUareas, en. . * • * . . • • • « . . . . « . . . . . •  200

Una tierra en el mismo término y sitio de Carrágco- 
silla, qué ocupa una superficie de 400 estada
les, en. • *,. • ♦  •... 40

Uná viña en elmismo término y sitio que la ante
rior, con 300 cepas, e,n. ...«•••*'.< • .. .. . • . 75

Dos terceras partas de una tierra en el mismo tér
mino y sitio del Montecillo de Yaldecab&ña s, de ca
ber tres fanegas, tasadas las dos terceras par
tes: en.. «rv. 40

Otra tierra en el mismo término y sitio de Mingoru-
bio; de eabida 1.000 estadataá^én*;. ^ . . .  ¿.............  125

Y  otra tierra en elmismo término y sitio, cuesta de 
Mingorubio, dé caber 400 estadales; en .. . . . . . . . .  40

T ot a l . . . . . • . . . 735

P|ra su remate, que será doblé y simultáneo en la sala 
audiencia de dicho Juzgado de >a Uniyersidad y en la del de 
Chinchón; se ha señalado el día 6 de Septiembre próximo, á 
las nueve de su mañana; y se previene que no se han pre
sentado los títulos de propiedad de las indicadas fincas; 
que no se admitirá postura que nó cubra las dos terceras 
paites de la cantidad que sirve de tipo parala subasta, y que 
para tomar parte m  ésta ha de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la en que e»tán tasados 
los bienes,  ̂ •

Madrid 30 de Julio de 1894.=Y.° B.a=  El Sr. Juez, Maro* 
to.=E l Escribano, Donato Toledo. 408—P

MATARÓ

D. José María de la Torre y ©rviz, Juez de instrucción 
del partido de Mataró.

Por la presente, que se expide conforme á lo d spuesto en 
el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito; llamo y emplazo á Juan, conocido por el Chato, que es 
uno de los concurrentes al café de la Alegría de la ciudad de 
Barcelona, cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para 
que en el término de quince días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d rid , se presente de 
rejas adentro en las cárceles de este partido por haber sido 
decretada su prisión provisional, sin fianza por ahora, en mé
ritos del sumario que contra él y otro se sigue en esté Juz
gado sobre sustracción de gallinas y conejos en los días 15 
y 16 de Marzo dé 1893 en él barrio dé Mdhgat, término del 
pueblo de Tiana; apercibiéndole dé que en otro caso será de
clarado rebéldé y ié  parará el per juicio á que hubieré lugar 
en derecho.

Al propio tiempo éhcargo á las Autoridades civiles y mi
litares. funcionarios y agentes que constituyen la policía ju
dicial, procuren la busca y captura del mencionado procesa-
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do, y en su caso dispongan la conducción del mismo á estas 
cárceles.

M ataró 23 de Julio de 1894.=José María de la Torre.=  
Por mandado de S. 8., el actuario. J—4642

MEDINA DEL CAMPO
i • ■

D. Prudencio Hiño jal y Sopeña, Juez de instrucción de 
esta riJia de Medina del Campo y su partido. •

Pür la puente requisitoria, que se publicará en la Gage- 
t a  d  í Ma d r id  é insertará en el Bolean oficial de la provincia 
de Valladolid, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles coüío midfcares y dependientes de la policía judicial, 
proem ial) á la busca y captura de la caballería cuyas señas 
al final se expresan, poniéndola, en el caso de ser habida, á 
disposición de este Juzgado con la persona en cayo poder se 
halle, si no justificare su legítima procedencia, la cual fué 
sustraída eo la noche del 22 al 23 del actual de la era de Eu- 
sebio Hernán léz, de esca vecindad; pues así lo tengo acorda
do en su sumario criminal que con tal motivo me hallo ins
truyendo.

Dado en Medina d*l Campo á 26 de Julio de 1894. =Pru- 
dencio Hinojal y Sopeña.=Ante mí, Casimiro Rodríguez To- 
ribios.

Señas de la caballería.
Una muía llamada Manchega, de sris años de edad, pelo 

negro, con visos de castaño por efecto del sol, de alzada tres 
dedos corridos sobre la cuerda y la cola escasa y un poco cor
tada, tieae un hoyo por encima del encuentro en el lado dere
cho del cuello en el que coge un puño, y además está herrada 
de ks cuntí o extremidades recientemente de la pata dere
cha y mano izquierda. J—4643

MEDINA SIDONÍA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc

tor de Medina Sidonía
Por la presente requisitoria y término dé diez días se cita, 

llama y encuJaz* á José Sánchez Revidiego, alias Medina, na
tural de Alcalá de los Gazules, de cincuenta y ún años de 
edad, hijo de Francisco y de Juana, vecino que ha sido de la 
ciudad de Cádiz en la calle Deque, núm. 10; Antonio Macías 
Núñez, de treinta y tres añosf natural de Medina Sidonia, ve
cino de Cádiz, calle Santo Domingo, jornalero y casado con 
Isabel Mena, y Juan Candelera, alias Muleta/ natural de Al
ca á, vecino de Cádiz, de cuarenta años, que vivió en el Arco 
Gareodíeo, núm. 19, á fin de que como procesados comparez
can &< te este Juzgado, Atahona, núm, 8, á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se instruye por robo 
d* dinero en la dehesa Mente de Abajo, término de Alcalá de 
los (lázales, el 14 de Julio de 1892; previniéndoles que de no 
comparecer serán declarados rebeldes, parándoles con ello el 
perjuicio a que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio t empo exhorta, ruega y encarga á las Autori
dades, Goaidia civil y agentes de la policía judicial, ordenen 
y practiquen activas diligencias para la busca, captura y con 
auccióná.l* cárcel de este partido y en clase de detenidos de 
dichos tres procesados.

Dada rn Medina Sidonia á 26 de Julio de 1894.=José Diez 
de Tejada.=Por mandado de 8. S , José Manuel Pereda.

J—4644

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc 
tor de Medina Sidonia.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al pro - 
cesado M*nue¿ Guerrero García, de diez y siete años de edad, 
hijo de Andrés y de Ana, natural y vecino de Igualeja, partido 
judicial de Ronda* de estatura regular, delgado* algo rubio, 
cara entrelarga, y ojos pardos, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á responder le los 
cargos que le resultan en la causa por hurto y asesinato frus
trado en la persona de José García Pérez el 26 de Abril últi
mo; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de y parándole con ello el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Asimismo exhorta, ruega y encarga á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y prac 
tiquen activas diligencias para la busca, cáptura y Conduc
ción á la c*rc*l da esta ciudad del expresado Manuel Gue
rrero García, cuyo actual páradero se ignora.

Duda en Medina Sidonia á 21 de Julio de 1894.=Jo8é Diez 
de Tejada.=Por mandado de 8. 8., José Manuel Pereda.

J—4670
MONDOÑEDO

En la causa que se sigue por hallazgo del cadáver de un 
hombre en el monte de la parroquia de Carballido, término 
municipal dé Alfoz y sitio denominado Caseta, que resultó 
ser José Raga Sonto, conocido por el cojo de Melazal, casado 
con Antonia Ledo, de quien no existen hijos, y quedando 
como h*r*deros á sus hermanos, y entre éstos á Tomás Rfga 
Souto, residente-al parecer en Madrid, ignorándose la calle y 
el núm*ro de la cata en qúe puedadiabitár, acordó por él 
Sr. Juez de instrucción de este partido ofrecerles la causa á 
los expresados hermanos á los efectos del art. ;09 de la ley de 
Enjuiciamiento crimioal á medio de cédula, que se inserta 
en el Boletín oficial y G a c e t a  de  Mad r id , con objeto de que 
dentro de nueve días comparezcan ante el Juzgado que se ha* 
lien á exponer lo que á su derecho conduzca: - ■ * «

Y cumpliendo con lo mandado, 'ex tiendo la presenté, que 
firmo en Mondoñedo ¿ 23 de Julio de 1894.=E1 actuario, 
Francisco Salvadores Robles. J—4671

MONTILLA
En cumplimiento de providencia dictada con esta fecha 

por el Sr: Ju^z de inátrhcéión de este partido D. Dtógó MÚdî  
na y García en el sumario que se instruye sobré húiító de ca
ballerías, Sé cita á José Camero Cantero, vecino dé Osuna en 
la calle San Cristóbal, núm. 33, y cuyo actual paradero sé ig 
ñora, para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
Puerta de Aguilar, de esta ciudad, en el término dé diez días, 
contados desde el en que tenga lugar lá inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de está provincia, la dé Sevilla y 
G a c e t a  de  M a d r id , á prestar declaración como perjudicado 
en aludido sumario; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hava lugar en derecho.

Montilla 26 de Julio de 1894,=E1 actuario, Agustín Mal- 
donado. J —4635

Molina García, Juez de instrucción de este par-

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y rescate de las caba 
lienas cuyas señas al final se expresan, de la propiedad de

Pedro Gómez Rubio, desaparecidas en la noche del 21 del 
actual del pago nombrado de las Tres Crmces, término de 
Aguilar, y caso de ser habidas lás pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona á quien le fuesen ocupadas si no* 
acredita su legítima adquisición; pues en ello está interesada 
la administración de justicia.

Dado en MontiRa á 17 da Ju6o da 1894. = D  ego Molina 
García.=Por mandado de S. 8., Licenciado José Maldonádo.

Señas.
Una muía castaña, de regular alzada.
Otra muía chica, enana, nsgra.
Un mulo grande, eást&ño, todos cerrados, sin hi«rro.

J—4692
OCAÑA

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de esta 
villa de Ocaña y su partido.

Por la presente se cita, llama v emplaza por término de 
diez días, á contar desde que tenga efecto su inserción en los 
periódicos oficiales á Alfonso Duro Rullo para que se presen
te en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en el 
sumario qué contra él pénde por legiones; el Alfonso es cono
cido por Artillero, de diez y ocho años de edad, hijo de Pe
dro y de Francisca, soltero, jornalero, natural de Lillo, no 
sab* leer ni escribir, es de estatuta regular, pelo castaño cla
ro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz y boca regulares, color 
bueno; viste camisa de algodón pintada, blusa de algodón á 
cuadros, b  ja grande, pantalón dé dril azul, alpargata abier
ta, pañuelo encarnado de yerbas á la cabeza.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, de 
cualquier claBe y jurisdicción que sean, en bien de la pronta 
y recta administración dé justicia, procedan á la busca, cap
tura y remisión á esta Juzgado d«l expresado sujeto.

Dada en Ocaña á 27 de Julio de 1894.=Guillermo Lanza. 
Por mandado de S. 8., Emilio Guijarro. J—4672

ORDENES
D. Luis Suárez Prado, Juez dé instrucción del partido de 

Ordenes.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

la provincia y Gaceta  dr  Madrid , se cita, llama y emplaza 
á José Lerta Rivas, de veintinueve años poco más ó menos 
de edad, soltero, labrador y vecino del lugar dos Acibros, pa
rroquia de Folgueira de Trabas, Ayuntamiento de Cesuras 
en el partido de la ciudad de Betanzos, cuyas señas se expre
san á continuación y su paradero en la actualidad se ignora, 
para qúe dentro del término de diez días, siguientes á la ú l
tima inserción, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en sumario que se 
instruye por lesiones á Manuel Bao Varela de Ardeniei; pre
viniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial. se sirvan proceder á la busca y captara del menciona
do sujeto, poniéndolo, caso de ser habido á mí disposición 
en la cárcel de este partido.

Dada en Ordenes á 26 de Julio de 1894.=Luis Suárez.= 
De orden de 8. S., el actuario, Garlos Coll.

, Seaas del procesado.
Estatura regular, barba castaña y afeitada, pelo castaño, 

color bueno, bjos rojos, nariz y boca regulares; viste panta
lón, chaleco ? chaqueta de paño negro, faja del mismo color, 
sombrero redondo ídem y calza botinas. J- -̂4711

OVIEDO
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su parrido.
Por la presente requisi oria se cita, llama y emplaza áNi- ! 

canor Zapico y Ganga, como de treinta años de edad, hijo de 
Cipriano y de Manuela, casado, minero, natural del pueblo 
de Piñeres, parroquia de San Martín de Lorio, en L&vkna, y 
que residió en eL de Pelugano, concejo de Aller, paré que 
dentro de los veinte días siguientes al en que esta se inserte 
en los periódicas oficiales y se fijé en este Juzgado dé instruc
ción, comparezca ante el mismo con el fin de prestar declara» 
ción de inquirir en causa que se le sigue sobre lesiones á Ce
lestino Zapico; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y Je paraiá el perjuicio que haya lugar,

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, proci dan á la busca y captura del Ni
canor, cuyas señas se mencionan á continuación, conducién
dole, caso de ser habido, á la cárcel fortaleza de esta capital 
y á disposición de este referido Juzgado,

Dada en Oviedo á 26 de Julio de 1894.=Bernardino Asea- 
so.=Por su mandado, por Vázquez, Cayetano Arenas.

Señas pmÓMÍes.  ̂ "
Es dé pelo y ojos negros, tiene el rostro muy moreno á 

causa dé varias quemaduras, igualmente qué las manos, 
lleva bigote negro y tiene varias cicatrices en la cara, vis
tiendo de ordinario pantalón de pana color café, boina azul, 
chaqueta de tela y calza alpargatas. J—4646

D. Bernardino Asciso y Loscos, Juez de instrucción de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Faustino Maximino Argüelles y Lastra, de veintiún años de 
edad; hijo de José y de Joaquina, difuntos, soltero, minero, 
nataral de PajAmal de Turiellos, y vecino de Vega, Concejo 
de Lángreo, para que dentro de los veinte días siguientes al 

len queAátaéé inserte en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instruc
ción con el fin de prestar declaración de inquirir en causa 
que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones á 
Vicente Zapico; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del mén- 
cionado Faustino Maximino, que es de estatura regular, sin 
barba, ni «¡eñe particular alguna, y viste como lo» mineros 
del país», conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel forta
leza de esta capital y á disposición de *ste J naga do.

Dada en Oviedo á 28 de Julio de 1894.=Bernardino Asea- 
sOé=Por su mandado, Benigno Vázquez. J—>4740

PALENCIA
D. Alejandro Vilíameriel Meneses., Juez municipal *n fun

ciones de instrucción de Palencia y bu partido por uso de Ifc 
Artificia del Drooietario.

Hago saber que en sumario que se sigue con motivo del 
hallazgo, sobre las ciueo de la ta'rdé del 23 del actual, en las 
aguas del canal de Jurpayo del Abandero, en Dueñas, del ca
dáver de un hombre o rno dé cincuenta y oeho á sesenta 
anos, pelo y b^rba rubios, estatura baja, nariz y boca regu
lare*, ojos azules y vestido con camisa blanca de algodón* 
chaleco de paño á cuadros colar café, chaqueta de paño par
do, bombachos azules de casiar a y zapatos blaucos dé vaque
ta, todo muy u#ado, y en ellas se hallo una liave oxidada, al 
parecer de puerta, 4 céntimos yn dos monedas, un ovillo de 
algodón blanco y un anzuelo dé pescar, ha dispuesto qúe en 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado, y Eé  ̂
cribaníaAel refrendante, calle Zapata, 9, principa?, los qu# 
le conocieren, k prestar declaración y ofrecer el procedimien
to á los que fueren sus parientes por si quieren ser ó no en él 
parte; apercibidos que transcurrido ese término sin verificar
lo se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Paléncia á 26 de Judo de 1894.=Alejandro Villa* 
meriel.=De orden de 8. S., el Escribano, Isidoro Páramo.

J—4673
PAMPLONA

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Ignorándose el paradero de Ciríaco Lana y Azurmendi, 
viudo, labrador, de cincuenta y ocho años, vecino de Obanos, 
de estatura regular, pelo entrecano, nariz moderada, boca 
grande, de barba cerrada, se le cita para que dentro del tér
mino de nueve días, siguientes al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa contra el mismo sobre estafa; 
bajo apercibimiento de Ser declarado rebelde.

Se suplica á todas las Autoridades y sus agentes quo caso 
de ser habido el Ciríaco lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Pamplona á 30 de Julio de 1894.=Mariano Pas
cual Español. =  Por mandado de 8. 8., Dionisio Itúrbide.

J—4719
PLASENCIA

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido

Por el presante edicto se llama y emplaza á un tal Antonio 
Irós, que se dice ser vecino de Andrada, en la provincia de 
Orense, pira que en el término d* diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G ac e ta  de  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en causa que se instruye so
bre hurto de una jaca de la propiedad de Francisco Herrero 
Núñez; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piaeeneia á 26 le Julio de 1894.=Adolfo Suárez 
Gutiérrez.=De su orden, Martín Torres. J—4647

POZOBLANCO
D. José Caballero Cabero, Licenciado en la Facultad de 

Derecho, Juez municipal de esta villa é interino de instruc
ción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Galo Fernán
dez Porras, conocido por Fernández y Fernández, natural de 
Quintana de la Serena y vecino de Víllaralto, hijo de Juan y  
de Baldomera, de trrínta y cuatro años de edad, soltero, de 
oficio jornalero y turronero, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , al objeto 
de ampliar éu declaración en causa que en este Juzgado se 
instruye por lesiones; apercibido deque si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares; procedan á la busca y captura de refe
rido procesado, y ló remitan á <as cárceles de este partido 
con las convenientes seguridades.

Pada en Pozoblanco á 26 de Julio de 1894.=José Caballé- 
ro.=Por mandado de S. 8., Licenciado Mariano Castro Cru
zado. J—4674

PURCHENA
D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Pa- 

blíMie Martos Sola, natural de Olula del Río y vecino de esta 
ciudad, hijo de Juan Miguel y de María, soltero, jornalero, 
de veinte años de edad, comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* para que 
dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e ta  
de Ma d r id , s* persone ante este Juzgado para ser citado de 
comparecencia anta la Audiencia provincial al juicio oral y 
público en la causa instruida sobre hurto á Ramón Cano; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. j

Ai propio ti«mpo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido del referido Pablo de 
Martos Sola, cuya prisión provisional comunicada y sin fianza 
se haya acordada.

Dada en Purchena á 23 de Julio de 1894.=Luis Alemán. 
Por mandado de 8. 8*, Luis Jiménez. J—4617

SABADELL
D. José Ramón Tortajada, Escribano, Secretario del Juz

gado de instrucción de la ciudad y partido de Sabadell.
Certifico qüé en el sumario que luego se dirá se ha librado 

el edicto que dice s b í: 1
«D, Emilio José Pqrez Martín, Juez de instrucción de la 

ciudad v partido de Sábactelí.
En ei sumario, que instruyo sobre extravío de piezas* he 

acordado se cite á Gregorio Lahoz Pascual, cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de que si transcurridos dichos diez días, con
tados desdé el dé la inserción del presente en la Ga c e t a d *  
M ad r id , no comparece, le parará el perjuicio qué h&ya lugar 
en derecho.

Dado en Sabadell á 31 de Julio de 1894,=Emilio J. Pérez 
Mártín.í=Ahtexni| José R Tortajada.»

Cpncuf rda con su original, á que me remito.
Y para que conste y  surta sus debidos efectos, pxpido la 

presente, que firmo en Sabadell á 31 de Julio de; 1894.= José 
R. Tortajada. J—4742

> SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez instructor de este par

tido. ,
} Por el présente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Gama 
* Aransay, alias Pinares, de treinta y nueve años de edad, ca-
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safio, alpargatero y soguero, natural de esta ciudad, y vecino 
de la de ító o , cayo paradero m ig.uora* y por tanto está com
prendido en el múm. L° del art 835 de la ley de Enjuicia* 
mieuto crimina!, para que en el término de dkz dias, ^onta- 
do«4 desde la iiisercídu de este edicto en la G aceta  de Ma- 
nniD, comparezca en esta Juzgado para prestar declaración 
Indagatoria en la c*usa que se te sigue sobra injurias á los 
ageutee de la Autoridad; b* jo apercibimiento de que sí no 
compareciere sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que nublare lugar con arreglo á la ley*

Al propio tiempo ruego .y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á loa agentas de la policía 
judicial, que procedan á la busca y captura de dicho Lorerzo, 
el cual será entregado en estas cárceles á disposición de eat* 
Juzgado.

S*? to Domingo de la Calzada 20 de Julio de 1894 == An
drés Pérez N kaíre.=Por su mandado, Juan Antonio de 
Lama. J-4 6 4 9

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de primera instancia del 
distrito de ía Audiencia ds Vallado «id.

Por el presénte se hace saber que por consecuencia del fa- 
11#cimiento ab intastato de D. Antonio Groase López, ocurri- 
do el 12 de Junio de 1887 en Canales, provincia de Lognño, 
se sigue en este Juzgado expediente sobre declaración d* he
rederos del finado, habiéndose presentado á solicitar estando* 
ciar ación sus hfcrma&as carnales Doña Angela y Francisca 
Gresst López, ésta representada por su esposo D. Eugenio 
Ser.ave; lo que se hace público á los efectos del art. 984 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y por tanto se llama á los que se 
crean con igual ó m jor derecho para que comparezcan^ en 
este Juzgado á. rech-mírlo dentro del término d© treinta tías.

Dado en Valladolid á 2 *e Agosto de 1894.=Mai>ual Gar
cía— Ante mí, Pedro A. Velasco. X—283

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de C astilla.

Balance de sitmción en 31 de Julio de 1894.
Pesetas.

a c t iv o ------------------------ ------------------------
Caja.•••••••..• •.. 2 L 1  924 98
Cartera. * . * • > . • » » « • . . . . « . •  14$ 276..353*83
Cuentas corrientes*...................   391.137 82
Cuentas varias. . . . . .   ̂•*•••••• ••••••*..••• 2.087 899 09
Valores en depósito............................................. 84 595 554*70
Idem en garantía................................     . ............ ................. 9.090 456

"~3L12X96 3 ^ 3 2

PASIVO
Capital...................................................................  12.500.000
Fondo de reserva.................................................  »
Obligaciones á p agar.. . ............. * ...................  48.491*73
Cuantas corrientes.............................................. 4.150.242 35
Cuentas varias........ . . . . . . ................................  2.211.581 54
Acreedores por depósitos..  84X95 554 70
Idem por garantías............................................  9X90.456

112.596 326‘32

S. E. ú 0,=M»drid 31 da Julio de I894— EI Jefa de Con
tabilidad, G. Soubriéé= V.* B.°=E1 Director, B. D^rhan.
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 ̂ Banco de Mahón.

Balance en 30 de Junio de 1894.
Pesetas.

ACTIVO — ...... -- - - -
Acciones: 75 por 100 que falta desembolsar á 

lae 5.000 e m it id lo . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  1.875.000
Acciones en cartera: valor nominal de las

5.í)00.jx»r em itir. ......................   2.500.000
Caja: existencia en efectivo......................  ...  155.513*12
Cartera de propiedad............... ........... ..................  238.858 57
Sucursal de Alayor .......... ... ................ 105 617 56
Préstamos can garantía............................... ..... 259.647 10
P* garés- descantados'...................... 478.785*50
Efectos poi cobran................................................. 98 208 51
Efeetoi peí m goci r    31.832 96
Efectos eompr&di s.        29.327 {09
Valorea por «uenta agena, cuenta efectivo. * . .  324 1(5*98
Cuenta s deudoras. . . . . . . .  ••.. . . . . . . . . . . . .  10(1411 Í2
Casas cade d Anuncivay, su val or. . 8>00
Gastos amorhzabks ..........      3.250

• Cuent a d**«
Deudores varios: viMo~ nominal 1.220,713X0 
Valores en custodia id. i d . . . .  2.833.205

------------------ 4X53 918*50

10.263.27601

PASIVO
Capital.......................¿, . . .  V. ................  5.000.060*
Fondo de reserva.. . . . . . . . .   ...............  30.000
Cuentas co rr ie n te s ...,  ...............  139 969 55
Talones* á-'pegar  ...............  190 559*29
Abonarés en circulación  ............... 4.800
Depósitos voluntarios.. . . . . . . . . . .  ............. * . 595.587
Caja de ahorros... . . . . . . . . . .       ......... ............  99.183‘79
Efectos por pagar..  ...............  Í2 867*59
Cuentas Acreedoras  130.183 90

Cuentas, de.rekqtoa:
Valores en cartea ; valpr no-?

mina!.; . . . . . . .   382,887
Acreedores varioé: id. id  837,826 50
Acreedores oar valorea en cus

todia: id- í d . . . ;. . , . * * . , . ^ ^ .  2^33.205 *
_  .   , 4.053.918X0
Beneficios y perdidas   4.88D1 2
Sobrante del ej e, ciclo anteriora 1.325" 27

. , ,   — r — . . .  6.206*39

? 10.263.276X1

mhfm  30 de Junio de 1894, =  El Tenedor de libros, José 
Bri me. Jan*-  d. gu*>i«rno, el PrinsLene, Juan Tal-
t*vull.=:V.0 B.°=E1 Vicrger^nt-, A. Banz Oliver.
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Bolsa d e  M ad rid .

Cotización oficial del día 8 de Agosto de 1894, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO kL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' „  ̂ =Día 7. Día 8.

feida perpetra al i  pos* 100 i&terior. 88*80 68 ('(0-68*85
ápUw  «9*8© (§9 (1(0-5^*05-69 0(0

fin cor. fir. 
cambio ra. «9*025 
69*8# fin cor. fir. 

0*40 prima. 
« A  71*90 7d*7<>-7i*«0~85

70 0(0-70*75 
69*10-05-72 0(0 

72*15-06
Mueves, seríes & y y 70*40 69*90-^*10-10 ©(0
ídem id. al 4 por 100 exterior.. . . .  . 78*35 79*46-50-46-40

6 plazo 79*&0 79*45 fin cor. fir.
con numeración 

jpsgmñm - 78*85 79‘90-SO‘4<M(MO
79*25-16-60-80-05 

8&*3ü-W80-15
Mueves* s&rtes Qy U, de 100 y 800 pesetas 81 0(0 *
ídemaMorifsabio ú  4 por 160................   79**6 79*28-

peowiñvs- 79 3 - 79*S6-5i-4C-39-45
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..,., !l!T >  1 11*15

peqmms IITiO 111*10-15
ídem id. id., emisiéa de 1890, añraero*

I al 486.000............... ..........................   98 90 99 "(0
peqmñm 98 90 99 6(0-99*05-99 0(0

iaaco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 6 por 100, número# 1 a! 166.650,,.,.. » 89*50

áeeiomes del Baaco de España. . . . . . . . .  . 884*50 »
Mam id. id. cantidade» pequeña».   * S84*§0
Idenk d« la Compañía arrendataria d?

Tabacos.»*Aceíonea al -portador. . . . . . .  466*e0 I8t *50
fdsm M. Me camtidftdea peqseñag,.., .  166*&0 165*;5

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

v&m mmn%w aAiO:- nxittrán

álbaectn  0*60 ® . Logroto,...»., 0*̂ 1 «
Ü«ny .«.«••.»* 0*25 » L o r o a . . 0*1# »
liican.to   0*26 * L a g o ....* ... . .  0*S9
álmería   0*21 t Mákga..®» . . . .  0*20 ñ
Avila.    sí Murcia,. . . . . . .  >.
Badajoz.. . . . . .  9*60  ̂ Orense.   0*80 y-
Sareelsna  04í¿C » Oviedo... . . . . .  0*2g - .v
Béjar.... .  c. . .»  0*S6 »• f a l e n c i a . 0 * S i  %
Bilbao...  0‘tO & Palma Mallorca • 0li l  a
Inraos   0*8# P&mpiosa...... 0*2S $
Sácere»   0*80 Pontevedra... a 9*2̂  %
fAdi*.,   ©*S$ »    0*!t& »
Cartagena  0*20 » Salamanca.*.. 0%% ' ®
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad le a l .. .  0*86 » Santander.... .  6*50 *
Córdoba... . . . .  0*60 • » Santa Cruz 7f©.. 0*85' a
Corita  0*21 ■» Santiago   0*21 » -
Cuenca   0*31  ̂ Segovia  ̂   0*30 %
Ferrol   0*21 ® Sevilla.  0*20- »
Serona..  0*25 n Soria.................... 0*80 »
Sijón................ 0*21 n farragoaa..... 0‘2S n
fre n a d a ...... 0*30 » tal.* la Reina, 0*70 »
¿uadalajara... 0‘3i % Teruel.   0*30 ss
Haro.............. . 0*81 » foiedo.. . . . . . .  0‘80 ^
Hueíva J  0*2§ a fudela  0*85 u
H uesca........ 0*80 ® 'Valencia...... SP80 »
laén .,.   0‘8§ Valladolid.... • 0*8̂  •
íerezFrontera. © It * - V i g o . , - ..0*26 , r>
L e ó n . . 0*80  ̂ V ito r ia .. .•«. 0*8  ̂ « .
Lérida;. dU- Zamora.. •••• &
Ü i a r e s . t, Airagoaa.*. , .  s r/tó «

B o lsa s

F a u ís  7  m  A g o s to  m  1894  r

Í'-Deuda--perpetua ai 4 por 100 exterior.. .  á -04*65 '
Idem id. fd. interior,      á . p

ídem amorfizablC ai 2 por 109,   á r c
ídem id, al 8 po? 100 exterior   • á  »
Ideb? id. al S por 1O0 exterior    á .*
Obligaciones de Cuba   á 4F8‘50

Fondos frangí 3 p.A u o .  .................................................á 102 35 f
m es ............... I 4 It2 por 109........... ;■.   á 108*40

" Consolidados ingleses.    á 102*06"

Qambiosi ©ñelaleu p la c a s
Londres á h  vi*ta, \hm esmrhnal 86*85 peseta 
Idem, á 00 días vista, id. id., 30*18.
Fam  á k  vista, francos* beneficio á papel* 22*51-22^0.- • -¡........  -D irección general de Correos y Telégrafos.

Ayer na llovió en ninguna provincia.
i - i 1 in > 1 - í f '

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Agosto de 1894.

rj**F,áw vr
5 Kf̂  Urt, * ' .

- ■ ¿el - ================ ■* . '
eyia.̂ Mtstx. U U  - WSAWb

®£'íéí '''ü rodncidít ^ 1
- á0*ys»B Hsibfld»- yelaa«á«ifíente, á é l  aieS&fam* *4M, t

í  ' 109 80 7̂*4 13 t ENE.. Brisa - despejado,
i m%&m*, 1̂ 9*51 2m  58'2 Nb. . .  Id. lig. foem

tidu M ia.. 708*67 2v 9 Un ONO.. laeip,, Mem.
Id «h  teyd  ̂ 701*85 82*9 48 4 SO.... Iderb. dem*
6 deln«arde 107 40 '  so1» v  8 so, Caima ¡dem.
^dek^eeke 70804 2**8 n& ¡ONO., Idem., ídem,,

^empentara di!, á ¿a sombra*  ̂ 33*5
Item  15*8

¿ ~ ' ¿ t, i'** a « * « <* * * «’• U »*
F em p tratea  al 6. t.% ^  jk  ü$aa%» . 40 3.
Idene fd„*dentre dé wa?.a «flátoi dk *rir»a? ..........   $% 41

’ ‘ Umsk vegetal ú MbtMihl?'-* ^  o«¿ , L . .  P * 44 3

D tf¿re»e5*„ ̂ ,T /  »* •«, .  - * . . . .  .. .  « 29*7
Tciaeiuad del viento fea las t lt tó c 'i  v®5?'U«i»atr® berss - 

(M/cmetros) . i «< a ... » *¡<i> »4« a f & «í/.e « o « .«.es 9 324 ,
ffec‘ls^Ó* brtrométrics, M. (FdMmcítroi). y .. w- 2*1
Altura M. ow  reenecte f ?u 7ai. á U$ ŝnev©

d'<k u o e h e ...  4- l«o
Aluvfe 0$. las atinas veistienri^ $ f.v „ 2»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 8 de Agosto de 1894.

Vfsmpítm' n‘ .
»aro»4tri^ mt$¡ fa»m

4 o* a¡f, mt&u ’-Mm®
UQAMD&BES i tí ni»*; ® ^ sí“* , , m

4el ®«r m -'ente»- W i áei stete, 4# W rnm
ífíliisĵ tros?-. mste HmU> tient»-

i.^ baffián  1666 » N B ... B ‘ lis/ Nuboso....
B ilb ao ,...» ■ 766 8 20*8 SB. •» Calma. Casi degp»* Idem.
Oviedo  765*7 60*7' O ....- Ida***. Desp^adt: • »
Corufif (1 b.) 766*6 18*9- S B .. .  Lluvioso.-.. Agitada,
iamtiago.... 108‘8 20̂ .3 N. Caim*. Cubierto..,
Oreise - 78;4o B9*0- o , . . . .  Idem-v. Despejad. «
Vige... . . . . .  767 2 20'0 ENE., Brisa.-. Casidesp.-.* fr&nqi*

A porte......
Lisboa(8h,) 165*3 W9 N  Id. fie. Despejado. Oleaje,
Badajos,.... '184*9 2á-2 NO,.., Calma, ídem...,'. »-

£.jfmu(VA) 28 0 E  ídem,. Id em ..... Agitada
% v i!la .. . .-  763*9 ^  NO... B/lig/ Idem  »
Málaga  nvñ  gg. Vie»ti>. -Nuboso.». frm%P
¿notada.... Wi% 2 -9  ENE.. Caima Despejado, »

Afieaute.... .  ISO'O -t>948 ENE,., Idem, . Nuboso.,,,, fr»aq*«”‘
M urria....* 765*1 21̂ 0 NE,. .  B.*3iig»fc M, nuboso* »
V rieacia.... 765'8 21*4 NNE.. Caima Nuboso. ... *
palma . . . . . .  105*4 28*8 N B ... ídem.■ , Casidesp.* f

..Barcalona*--.. 764*3 27hi  SO.*.* Idem*. Nuboso*.., Idem*-.

ferual i W fi 21*6 s B.alig* Despejado* »
taragoza,... 788*8 i 9 '4 NO.. * Brisa.. Idem »
gíiri®, *. * * .> 704’2 2 ENE.. Cabrea ■ «,,**, *
Burgo».... . .  785*4 184* NB-.. ,  Idem*. ídem. . .  »
L o ó * , . . . . , *  '
Tm *áoM ... 16^8 20te NB*. B.Mte. ídem.*..*,. »
Balstmamaa^. 183*9 S NO*... i » * #  Idem  • •
,̂ 9g © v j ( a « . - 162*9 25*8 O ...?. ü.*lig¿* Id em ..... a

Ifedrid - 78̂ *9 2f>48 NB. . .  Mam.* Idem.....-, ,
iseorial. . , .  763*8 n e . . .  ídem  »
Ciudad ieat- 165‘4 S V.°fte. I dem, »
álMaate*.* .  7*4*0 25*3 S E . . . B.*iigA Nabosov « »

Par&U**««.. • 764*9 13-3 S Idem,. UJnuboso. »
Íliis-Ñesu«, '7.57*6' 14“0 s. V.* fte. Lluvioso , G.oicaja
Si M&tkieu,. 161*2 • -k‘6 SO .... BíW : Nebuloso.. * Agitada,
(fia d*Áix«* * '"08‘8 £74á O ...., id. lig... M* nuboso, irtauq^
Blarritz.. . *  76ó*5 L^7 SSE* , Brisa. * D^u ĵ^ov* Idem,
¿JermoBt..,-. 166*4 13 1 O ..... Calm#. Nuboso-..- *
f^rp iiáñ^., 165*6 Í8‘« B   B * Í5g.# Despejado ^

160*6 i7*2' NO, . ??eoto. Brumoso. .
-;.^iza*.-.,,*,, 160*0 21*1 N Calma. Casi desp,• trnua^*

, Liorna.. .  •,. 

SagUari*.*,- 

RETRASADOS — DÍA 1
Coruña  667*9 18*1 SE. . .  B^lig** Casi desp,* Oleaje.
M álaga..,*, 761*8 81*0 ONO.* Viento. Despejado» Tranq.*
Ciudad Real. 763*5 2ü‘0 SO. . Id fte-. Ídem..... »
Albacete.... 76̂ *6 96*i O ...., Brisa,. ídem..*., *
Granada...,, 761*# 26*5. S   Id. lig.* Jd.eo\.. , , ,  *
S. Sebastián. 76 *0 16*5 NO.., Ia©n Lluvioso,. Iranq.®

. Oporte.  76 *0 19*0 O, . . . .  Idem.*, M. nuboso. lde.&u*
¡Teruel  762*8 22*8 O ..... Calma. Nuboso.... *

Form an parte de este número de *a Gaceta los pliegos 
5 y 6 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

G u í a ,  o f i c i a l  m  i s p a ñ a  p a r a ,  m
’ a n íf  d é  1 8 9 4 . — S e  h a l l a  d e  v e u ta  e i . . 4  

A lm acéD  d e ’laf O a c b ta  d b  Ma d r id , s itu a d ©  m  
l a  p l a n t a  b a ja  d e l M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a 
c i ó n ,  á  lo s  p r e c io s  s i g u i e n t e s :

i O b ü h r^ j^ ch  ■ PBSBTAS

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . .  2 d
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